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INTRODUCCIÓN

El Instituto Federal de Acceso a la Información
Pública (IFAI) presenta la primera edición del
marco normativo que regula el derecho de ac-
ceso a la información pública gubernamental
en México.

Se trata de una edición imprescindible para to-
do aquel que quiera estudiar, comprender y,
sobre todo, ejercer un derecho fundamental
de nuestra vida moderna.

Este derecho se desarrolla y se despliega en dos
dimensiones esenciales. La primera proviene
de una exigencia democrática: que el espacio
gubernamental sea efectivamente público, de
todos, sin privilegios ni prebendas particulares
en el ejercicio del gobierno. La segunda, de una
exigencia civilizatoria: de una sociedad y un Es-
tado que saben respetar estrictamente los da-
tos personales.

A partir del 12 de junio del 2003 la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica Gubernamental obliga al gobierno a
abrir sus archivos. Ahora, toda persona puede

solicitar a las instituciones federales cualquier
documento que contenga información pública,
y obtenerla en forma rápida y sencilla. Con esta
Ley, el gobierno mexicano está obligado a entre-
gar la información sobre su forma de trabajo, el
uso de los recursos públicos y sus resultados. Las
personas pueden conocer toda la información
pública y evaluar mejor a sus gobiernos. De esa
forma, la transparencia contribuye a reducir la
impunidad y la corrupción.

En ciertos casos, definidos como excepciones
por la Ley, la información que posee el Gobier-
no Federal es reservada o confidencial. Por
ejemplo, es reservada cuando su divulgación
pone en riesgo la seguridad nacional o la vida
de cualquier persona. Asimismo, el concepto
de información confidencial se refiere a datos
personales cuya divulgación lesionaría el dere-
cho a la privacidad de las personas.

La nueva legislación fue aprobada en el año
2002 y es el resultado de la participación de
grupos de la sociedad que llevaron una inicia-
tiva propia al Congreso. También participaron
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• Se incluyen las muestras impresas de los for-
matos de solicitudes que han sido producidos
especialmente para realizar los trámites, ade-
más de ilustrar cada uno de los procedimien-
tos, los costos y los plazos involucrados.

* * * 
La Ley Federal de Transparencia ofrece canales
rápidos y simples para que el Derecho de Acce-
so a la Información sea ejercido sin cortapisas
por cualquiera, desde el lugar en que se en-
cuentre —ya sea a través de Internet, correo o
en persona ante las Unidades de Enlace— y pa-
ra los fines que desee. La Ley y el IFAI no prejuz-
gan la naturaleza jurídica de las personas ni sus
intenciones como solicitantes, sino que inten-
tan definir el carácter de la información: si la in-
formación gubernamental es pública, entonces
cualquiera la puede tener.

La entrada en vigor de esta Ley y de su marco ju-
rídico asociado constituye un salto cualitativo
en la construcción democrática del país, pues su
tema esencial ya no alude a las formas de acce-
so al poder y a la representación nacional, sino
a la calidad democrática del ejercicio del po-
der. La Ley Federal de Transparencia es una re-

en su elaboración el Poder Ejecutivo Federal y
los legisladores, quienes la aprobaron en for-
ma unánime.

La Ley creó al IFAI como un organismo inde-
pendiente que cuenta con la autonomía y au-
toridad necesarias para vigilar el cumplimien-
to de la Ley, revisar los casos en que autorida-
des nieguen el acceso a la información y deter-
minar si la información que solicitan las perso-
nas es pública, reservada o confidencial.

Así pues, el IFAI pone en sus manos esta
edición que se conforma por:

• La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental;

• El Reglamento de esa misma Ley, que aplica
para las dependencias y entidades de la Ad-
ministración Pública Federal;

• El Decreto por medio del cual fue creado el IFAI;
• La Guía de Acceso a la Información, un docu-

mento elaborado por el IFAI —y ordenado
por la Ley— cuyo objetivo es explicar con cla-
ridad las vías que han sido creadas para acce-
der a la información, a nuestros datos perso-
nales y a la corrección de los mismos,
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forma democrática de “segunda generación”,
donde los temas del tipo de gobierno, el Esta-
do de Derecho y la rendición de cuentas se co-
locan en primer plano para beneficio de los go-
bernados.

Creemos que el marco normativo del IFAI con-
tiene una legislación cuyas consecuencias se
dejarán sentir casi inmediatamente, pero so-
bre todo, al paso de un corto tiempo, ya que
producirá una multitud de cambios en la rela-
ción entre la sociedad y el Estado, pues a partir
de ahora toda decisión, toda omisión, toda ac-
ción emprendidas por los funcionarios públi-
cos (institucional, administrativa, presupuestal,
política, etc.), estará sujeta al escrutinio de
cualquier persona en el momento en que lo re-
quiera. Decenas, centenas o miles de observa-
dores estarán atentos y contarán con todas las
herramientas para solicitar esa información, lo
que constituirá un nuevo contexto de exigen-
cia a todos los funcionarios públicos de México.

Al mismo tiempo, la Ley de Transparencia per-
mitirá una discusión pública mejor informada,
porque estará respaldada por información co-
mún y accesible para todos, por datos oficiales

que se encuentran documentados y archiva-
dos, que cualquiera puede tener a la mano pa-
ra forjarse un juicio, una opinión o para tomar
una decisión más informada.

El acceso a la información, la transparen-
cia, la rendición de cuentas, la protección de
datos personales, el derecho a la privacidad,
son temas que llegaron para quedarse. Inevi-
tablemente forman parte de la agenda pre-
sente y futura de México, para bien de su polí-
tica y su cultura.

COMISIONADOS:

María Marván Laborde (COMISIONADA PRESIDENTA)
Horacio Aguilar Álvarez de Alba
Alonso Gómez Robledo Verduzco
Juan Pablo Guerrero Amparán
José Octavio López Presa
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Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2002

LEY FEDERAL DE
TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA
GUBERNAMENTAL



TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES COMUNES PARA LOS SUJETOS OBLIGADOS

Disposiciones generales

Capítulo
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La presente Ley es de orden público. Tiene co-
mo finalidad proveer lo necesario para garan-
tizar el acceso de toda persona a la informa-
ción en posesión de los Poderes de la Unión,
los órganos constitucionales autónomos o con
autonomía legal, y cualquier otra entidad fe-
deral.

Artículo 1 Artículo 3

Toda la información gubernamental a que se re-
fiere esta Ley es pública y los particulares ten-
drán acceso a la misma en los términos que és-
ta señala.

Artículo 2

Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

I. Comités: Los Comités de Información de ca-
da una de las dependencias y entidades
mencionados en el Artículo 29 de esta Ley o
el titular de las referidas en el Artículo 31;

II. Datos personales: La información concernien-
te a una persona física, identificada o identifi-
cable, entre otras, la relativa a su origen étni-
co o racial, o que esté referida a las caracterís-
ticas físicas, morales o emocionales, a su vida
afectiva y familiar, domicilio, número telefó-
nico, patrimonio, ideología y opiniones políti-
cas, creencias o convicciones religiosas o filo-
sóficas, los estados de salud físicos o menta-
les, las preferencias sexuales, u otras análo-
gas que afecten su intimidad;

III. Documentos: Los expedientes, reportes, es-
tudios, actas, resoluciones, oficios, corres-
pondencia, acuerdos, directivas, directrices,
circulares, contratos, convenios, instructi-
vos, notas, memorandos, estadísticas o
bien, cualquier otro registro que documen-
te el ejercicio de las facultades o la activi-
dad de los sujetos obligados y sus servido-
res públicos, sin importar su fuente o fecha
de elaboración. Los documentos podrán es-
tar en cualquier medio, sea escrito, impre-
so, sonoro, visual, electrónico, informático u
holográfico;

IV. Dependencias y entidades: Las señaladas
en la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, incluidas la Presidencia de la
República, los órganos administrativos des-
concentrados, así como la Procuraduría Ge-
neral de la República;
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V. Información: La contenida en los documen-
tos que los sujetos obligados generen, ob-
tengan, adquieran, transformen o conser-
ven por cualquier título;

VI. Información reservada: Aquella informa-
ción que se encuentra temporalmente su-
jeta a alguna de las excepciones previstas
en los Artículos 13 y 14 de esta Ley;

VII. Instituto: El Instituto Federal de Acceso a la
Información establecido en el Artículo 33
de esta Ley;

VIII. Ley: La Ley Federal de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública Guberna-
mental;

IX. Órganos constitucionales autónomos: El Ins-
tituto Federal Electoral, la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos, el Banco de
México, las universidades y las demás insti-
tuciones de educación superior a las que la
Ley otorgue autonomía y cualquier otro es-
tablecido en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos;

X. Reglamento: El Reglamento respecto al Po-
der Ejecutivo Federal, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica Gubernamental;

XI. Servidores públicos: Los mencionados en el
párrafo primero del Artículo 108 Constitu-
cional y todas aquellas personas que mane-
jen o apliquen recursos públicos federales;

XII. Seguridad nacional: Acciones destinadas a
proteger la integridad, estabilidad y per-
manencia del Estado Mexicano, la gober-
nabilidad democrática, la defensa exterior
y la seguridad interior de la Federación,
orientadas al bienestar general de la socie-
dad, que permitan el cumplimiento de los
fines del Estado constitucional;

XIII. Sistema de datos personales: El conjunto
ordenado de datos personales que estén
en posesión de un sujeto obligado;

XIV. Sujetos obligados:
a) El Poder Ejecutivo Federal, la Adminis-
tración Pública Federal y la Procuraduría
General de la República;

b) El Poder Legislativo Federal, integrado
por la Cámara de Diputados, la Cámara de
Senadores, la Comisión Permanente y
cualquiera de sus órganos;

c) El Poder Judicial de la Federación y el
Consejo de la Judicatura Federal;

d) Los órganos constitucionales autónomos;

e) Los tribunales administrativos federales, y

f) Cualquier otro órgano federal,

XV. Unidades administrativas: Las que de acuer-
do con la normatividad de cada uno de los
sujetos obligados tengan la información de
conformidad con las facultades que les co-
rrespondan.
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Son objetivos de esta Ley:

I. Proveer lo necesario para que toda persona
pueda tener acceso a la información median-
te procedimientos sencillos y expeditos;

II. Transparentar la gestión pública mediante la
difusión de la información que generan los
sujetos obligados;

III. Garantizar la protección de los datos perso-
nales en posesión de los sujetos obligados;

IV. Favorecer la rendición de cuentas a los ciu-
dadanos, de manera que puedan valorar el
desempeño de los sujetos obligados;

V. Mejorar la organización, clasificación y ma-
nejo de los documentos, y

VI. Contribuir a la democratización de la socie-
dad mexicana y la plena vigencia del Estado
de derecho.

Artículo 4 Artículo 5

Artículo 6

La presente Ley es de observancia obligatoria
para los servidores públicos federales.

En la interpretación de esta Ley se deberá favo-
recer el principio de publicidad de la informa-
ción en posesión de los sujetos obligados.



Capítulo

Obligaciones de transparencia
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IX. La información sobre el presupuesto asigna-
do, así como los informes sobre su ejecución,
en los términos que establezca el Presu-
puesto de Egresos de la Federación. En el ca-
so del Ejecutivo Federal, dicha información
será proporcionada respecto de cada depen-
dencia y entidad por la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público, la que además informa-
rá sobre la situación económica, las finanzas
públicas y la deuda pública, en los términos
que establezca el propio presupuesto;

X. Los resultados de las auditorías al ejercicio
presupuestal de cada sujeto obligado que
realicen, según corresponda, la Secretaría
de la Contraloría y Desarrollo Administrati-
vo, las contralorías internas o la Auditoría
Superior de la Federación y, en su caso, las
aclaraciones que correspondan;

XI. El diseño, ejecución, montos asignados y cri-
terios de acceso a los programas de subsi-
dio. Así como los padrones de beneficiarios
de los programas sociales que establezca el
Decreto del Presupuesto de Egresos de la
Federación;

XII. Las concesiones, permisos o autorizaciones
otorgados, especificando los titulares de
aquéllos;

XIII. Las contrataciones que se hayan celebra-
do en términos de la legislación aplicable,
detallando por cada contrato:

a) Las obras públicas, los bienes adquiridos,
arrendados y los servicios contratados;
en el caso de estudios o investigaciones
deberá señalarse el tema específico;

Con excepción de la información reservada o
confidencial prevista en esta Ley, los sujetos
obligados deberán poner a disposición del pú-
blico y actualizar, en los términos del Regla-
mento y los lineamientos que expida el Institu-
to o la instancia equivalente a que se refiere el
Artículo 61, entre otra, la información siguiente:

I. Su estructura orgánica;

II. Las facultades de cada unidad administrativa;

III. El directorio de servidores públicos, desde el
nivel de jefe de departamento o sus equiva-
lentes;

IV. La remuneración mensual por puesto, in-
cluso el sistema de compensación, según lo
establezcan las disposiciones correspon-
dientes;

V. El domicilio de la Unidad de Enlace, además
de la dirección electrónica donde podrán re-
cibirse las solicitudes para obtener la infor-
mación;

VI. Las metas y objetivos de las unidades admi-
nistrativas de conformidad con sus progra-
mas operativos;

VII. Los servicios que ofrecen;

VIII. Los trámites, requisitos y formatos. En caso
de que se encuentren inscritos en el Regis-
tro Federal de Trámites y Servicios o en el
Registro que para la materia fiscal esta-
blezca la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, deberán publicarse tal y como se
registraron;

Artículo 7
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b) El monto;

c) El nombre del proveedor, contratista o
de la persona física o moral con quie-
nes se haya celebrado el contrato, y

d) Los plazos de cumplimiento de los con-
tratos;

XIV. El marco normativo aplicable a cada suje-
to obligado;

XV. Los informes que, por disposición legal, ge-
neren los sujetos obligados;

XVI. En su caso, los mecanismos de participa-
ción ciudadana, y

XVII. Cualquier otra información que sea de uti-
lidad o se considere relevante, además de
la que con base en la información estadís-
tica, responda a las preguntas hechas con
más frecuencia por el público.

La información a que se refiere este Artículo
deberá publicarse de tal forma que facilite su
uso y comprensión por las personas, y que per-
mita asegurar su calidad, veracidad, oportuni-
dad y confiabilidad. Las dependencias y enti-
dades deberán atender las recomendaciones
que al respecto expida el Instituto.

Artículo 8

El Poder Judicial de la Federación deberá hacer
públicas las sentencias que hayan causado es-
tado o ejecutoria; las partes podrán oponerse
a la publicación de sus datos personales.

Artículo 9

La información a que se refiere el Artículo 7 de-
berá estar a disposición del público, a través de
medios remotos o locales de comunicación
electrónica. Los sujetos obligados deberán tener
a disposición de las personas interesadas equi-
po de cómputo, a fin de que éstas puedan obte-
ner la información, de manera directa o me-
diante impresiones. Asimismo, éstos deberán
proporcionar apoyo a los usuarios que lo requie-
ran y proveer todo tipo de asistencia respecto
de los trámites y servicios que presten.

Las dependencias y entidades deberán prepa-
rar la automatización, presentación y conteni-
do de su información, como también su inte-
gración en línea, en los términos que disponga
el Reglamento y los lineamientos que al res-
pecto expida el Instituto.



19

LEY
FEDERAL

Artículo 10

Las dependencias y entidades deberán hacer
públicas, directamente o a través de la Conse-
jería Jurídica del Ejecutivo Federal o de la Co-
misión Federal de Mejora Regulatoria, en los
términos que establezca el Reglamento, y por
lo menos con 20 días hábiles de anticipación a
la fecha en que se pretendan publicar o some-
ter a firma del titular del Ejecutivo Federal, los
anteproyectos de leyes y disposiciones admi-
nistrativas de carácter general a que se refiere
el Artículo 4 de la Ley Federal de Procedimien-
to Administrativo, salvo que se determine a
juicio de la Consejería o la Comisión Federal de
Mejora Regulatoria, según sea el caso, que su
publicación puede comprometer los efectos
que se pretendan lograr con la disposición o se
trate de situaciones de emergencia, de confor-
midad con esa Ley.

Artículo 11

Los informes que presenten los partidos políti-
cos y las agrupaciones políticas nacionales al
Instituto Federal Electoral, así como las audito-
rías y verificaciones que ordene la Comisión de
Fiscalización de los Recursos Públicos de los
Partidos y Agrupaciones Políticas, deberán ha-
cerse públicos al concluir el procedimiento de
fiscalización respectivo.

Cualquier ciudadano podrá solicitar al Institu-
to Federal Electoral, la información relativa al
uso de los recursos públicos que reciban los
partidos políticos y las agrupaciones políticas
nacionales.

Artículo 12

Los sujetos obligados deberán hacer pública
toda aquella información relativa a los montos
y las personas a quienes entreguen, por cual-
quier motivo, recursos públicos, así como los
informes que dichas personas les entreguen
sobre el uso y destino de dichos recursos.



Capítulo

Información reservada
y confidencial
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Artículo 13

Como información reservada podrá clasificar-
se aquélla cuya difusión pueda:

I. Comprometer la seguridad nacional, la segu-
ridad pública o la defensa nacional;

II. Menoscabar la conducción de las negociacio-
nes o bien,de las relaciones internacionales, in-
cluida aquella información que otros Estados u
organismos internacionales entreguen con ca-
rácter de confidencial al Estado Mexicano;

III. Dañar la estabilidad financiera, económica o
monetaria del país;

IV. Poner en riesgo la vida, la seguridad o la sa-
lud de cualquier persona, o

V. Causar un serio perjuicio a las actividades
de verificación del cumplimiento de las le-
yes, prevención o persecución de los delitos,
la impartición de la justicia, la recaudación
de las contribuciones, las operaciones de
control migratorio, las estrategias procesa-
les en procesos judiciales o administrativos
mientras las resoluciones no causen estado.

Artículo 14

También se considerará como información re-
servada:

I. La que por disposición expresa de una Ley sea
considerada confidencial, reservada, comer-
cial reservada o gubernamental confidencial;

II. Los secretos comercial, industrial, fiscal, ban-
cario, fiduciario u otro considerado como tal
por una disposición legal;

III. Las averiguaciones previas;

IV. Los expedientes judiciales o de los procedi-
mientos administrativos seguidos en forma
de juicio en tanto no hayan causado estado;

V. Los procedimientos de responsabilidad de
los servidores públicos, en tanto no se haya
dictado la resolución administrativa o la ju-
risdiccional definitiva, o 

VI. La que contenga las opiniones, recomenda-
ciones o puntos de vista que formen parte
del proceso deliberativo de los servidores
públicos, hasta en tanto no sea adoptada la
decisión definitiva, la cual deberá estar do-
cumentada.

Cuando concluya el periodo de reserva o las
causas que hayan dado origen a la reserva de
la información a que se refieren las fracciones
III y IV de este Artículo, dicha información po-
drá ser pública, protegiendo la información
confidencial que en ella se contenga.

No podrá invocarse el carácter de reservado
cuando se trate de la investigación de violacio-
nes graves de derechos fundamentales o deli-
tos de lesa humanidad.
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Artículo 15

La información clasificada como reservada se-
gún los artículos 13 y 14, podrá permanecer con
tal carácter hasta por un periodo de doce años.
Esta información podrá ser desclasificada cuan-
do se extingan las causas que dieron origen a
su clasificación o cuando haya transcurrido el
periodo de reserva. La disponibilidad de esa in-
formación será sin perjuicio de lo que, al res-
pecto, establezcan otras leyes.

El Instituto, de conformidad con el Reglamen-
to, o la instancia equivalente a que se refiere el
Artículo 61, establecerán los criterios para la
clasificación y desclasificación de la informa-
ción reservada.

Excepcionalmente, los sujetos obligados podrán
solicitar al Instituto o a la instancia establecida
de conformidad con el Artículo 61, según corres-
ponda, la ampliación del periodo de reserva,
siempre y cuando justifiquen que subsisten las
causas que dieron origen a su clasificación.

Artículo 17

Las unidades administrativas elaborarán se-
mestralmente y por rubros temáticos, un índi-
ce de los expedientes clasificados como reser-
vados. Dicho índice deberá indicar la unidad
administrativa que generó la información, la
fecha de la clasificación, su fundamento, el pla-
zo de reserva y, en su caso, las partes de los do-
cumentos que se reservan. En ningún caso el
índice será considerado como información re-
servada.

El titular de cada dependencia o entidad debe-
rá adoptar las medidas necesarias para asegu-
rar la custodia y conservación de los expedien-
tes clasificados.

En todo momento, el Instituto tendrá acceso a
la información reservada o confidencial para
determinar su debida clasificación, desclasifi-
cación o la procedencia de otorgar su acceso.

Artículo 16

Los titulares de las unidades administrativas
serán responsables de clasificar la información
de conformidad con los criterios establecidos
en esta Ley, su Reglamento y los lineamientos
expedidos por el Instituto o por la instancia
equivalente a que se refiere el Artículo 61, se-
gún corresponda.
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Artículo 18

Como información confidencial se considerará:

I. La entregada con tal carácter por los particu-
lares a los sujetos obligados, de conformidad
con lo establecido en el Artículo 19, y

II. Los datos personales que requieran el consen-
timiento de los individuos para su difusión,
distribución o comercialización en los térmi-
nos de esta Ley.

No se considerará confidencial la información
que se halle en los registros públicos o en
fuentes de acceso público.

Artículo 19

Cuando los particulares entreguen a los sujetos
obligados la información a que se refiere la frac-
ción I del artículo anterior, deberán señalar los
documentos que contengan información confi-
dencial, reservada o comercial reservada, siem-
pre que tengan el derecho de reservarse la in-
formación, de conformidad con las disposicio-
nes aplicables. En el caso de que exista una soli-
citud de acceso que incluya información confi-
dencial, los sujetos obligados la comunicarán
siempre y cuando medie el consentimiento ex-
preso del particular titular de la información
confidencial.



Capítulo

Protección de datos personales
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Artículo 20

Los sujetos obligados serán responsables de los
datos personales y, en relación con éstos,deberán:

I. Adoptar los procedimientos adecuados para re-
cibir y responder las solicitudes de acceso y co-
rrección de datos, así como capacitar a los ser-
vidores públicos y dar a conocer información
sobre sus políticas en relación con la protección
de tales datos, de conformidad con los linea-
mientos que al respecto establezca el Instituto
o las instancias equivalentes previstas en el Ar-
tículo 61;

II. Tratar datos personales sólo cuando éstos sean
adecuados, pertinentes y no excesivos en rela-
ción con los propósitos para los cuales se hayan
obtenido;

III. Poner a disposición de los individuos, a par-
tir del momento en el cual se recaben datos
personales, el documento en el que se esta-
blezcan los propósitos para su tratamiento,
en términos de los lineamientos que esta-
blezca el Instituto o la instancia equivalen-
te a que se refiere el Artículo 61;

IV. Procurar que los datos personales sean exac-
tos y actualizados;

V. Sustituir, rectificar o completar,de oficio, los da-
tos personales que fueren inexactos, ya sea to-
tal o parcialmente, o incompletos, en el mo-
mento en que tengan conocimiento de esta si-
tuación, y

VI. Adoptar las medidas necesarias que garanti-
cen la seguridad de los datos personales y evi-
ten su alteración, pérdida, transmisión y acce-
so no autorizado.

Artículo 21

Los sujetos obligados no podrán difundir, dis-
tribuir o comercializar los datos personales
contenidos en los sistemas de información, de-
sarrollados en el ejercicio de sus funciones, sal-
vo que haya mediado el consentimiento ex-
preso, por escrito o por un medio de autentica-
ción similar, de los individuos a que haga refe-
rencia la información.

Artículo 22

No se requerirá el consentimiento de los indi-
viduos para proporcionar los datos personales
en los siguientes casos:

I. DEROGADA

II. Los necesarios por razones estadísticas, cien-
tíficas o de interés general previstas en la Ley,
previo procedimiento por el cual no puedan
asociarse los datos personales con el indivi-
duo a quien se refieran;

III. Cuando se transmitan entre sujetos obliga-
dos o entre dependencias y entidades, siem-
pre y cuando los datos se utilicen para el ejer-
cicio de facultades propias de los mismos;

IV. Cuando exista una orden judicial;

V. A terceros, cuando se contrate la prestación
de un servicio que requiera el tratamiento
de datos personales. Dichos terceros no po-
drán utilizar los datos personales para propó-
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Artículo 23

Los sujetos obligados que posean, por cual-
quier título, sistemas de datos personales, de-
berán hacerlo del conocimiento del Instituto o
de las instancias equivalentes previstas en el
Artículo 61, quienes mantendrán un listado ac-
tualizado de los sistemas de datos personales.

Artículo 25

Las personas interesadas o sus representantes
podrán solicitar, previa acreditación, ante la
Unidad de Enlace o su equivalente, que modi-
fiquen sus datos que obren en cualquier siste-
ma de datos personales. Con tal propósito, el
interesado deberá entregar una solicitud de
modificaciones a la Unidad de Enlace o su
equivalente, que señale el sistema de datos
personales, indique las modificaciones por
realizarse y aporte la documentación que mo-
tive su petición. Aquélla deberá entregar al so-
licitante, en un plazo de 30 días hábiles desde
la presentación de la solicitud, una comunica-
ción que haga constar las modificaciones o
bien, le informe de manera fundada y motiva-
da, las razones por las cuales no procedieron
las modificaciones.

Artículo 26

Contra la negativa de entregar o corregir datos
personales, procederá la interposición del re-
curso a que se refiere el Artículo 50. También
procederá en el caso de falta de respuesta en
los plazos a que se refieren los artículos 24 y 25.

Artículo 24

Sin perjuicio de lo que dispongan otras leyes,
sólo los interesados o sus representantes po-
drán solicitar a una Unidad de Enlace o su equi-
valente, previa acreditación, que les proporcio-
ne los datos personales que obren en un siste-
ma de datos personales. Aquélla deberá entre-
garle, en un plazo de diez días hábiles contados
desde la presentación de la solicitud, en forma-
to comprensible para el solicitante, la informa-
ción correspondiente, o bien, le comunicará por
escrito que ese sistema de datos personales no
contiene los referidos al solicitante.

La entrega de los datos personales será gratui-
ta, debiendo cubrir el individuo únicamente
los gastos de envío de conformidad con las ta-

sitos distintos a aquéllos para los cuales se les
hubieren transmitido, y

VI. En los demás casos que establezcan las leyes.

rifas aplicables. No obstante, si la misma per-
sona realiza una nueva solicitud respecto del
mismo sistema de datos personales en un pe-
riodo menor a doce meses a partir de la última
solicitud, los costos se determinarán de acuer-
do con lo establecido en el Artículo 27.
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Artículo 27

Los costos por obtener la información no po-
drán ser superiores a la suma de:

I. El costo de los materiales utilizados en la re-
producción de la información, y

II. El costo de envío.

Las cuotas de los derechos aplicables deberán
estar establecidas en la Ley Federal de Derechos.

Los sujetos obligados deberán esforzarse por
reducir los costos de entrega de información.



Capítulo

Unidades de Enlace y
Comités de Información

TÍTULO SEGUNDO
ACCESO A LA INFORMACIÓN EN EL PODER EJECUTIVO FEDERAL
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Artículo 28

Los titulares de cada una de las dependencias
y entidades designarán a la Unidad de Enlace,
que tendrá las funciones siguientes:

I. Recabar y difundir la información a que se re-
fiere el Artículo 7, además de propiciar que
las unidades administrativas la actualicen
periódicamente;

II. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acce-
so a la información, referidas en los artículos
24, 25 y 40;

III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de
solicitudes y, en su caso, orientarlos sobre las
dependencias o entidades u otro órgano que
pudieran tener la información que solicitan;

IV. Realizar los trámites internos de cada depen-
dencia o entidad, necesarios para entregar la
información solicitada, además de efectuar
las notificaciones a los particulares;

V. Proponer al Comité los procedimientos in-
ternos que aseguren la mayor eficiencia en
la gestión de las solicitudes de acceso a la
información;

VI. Habilitar a los servidores públicos de la de-
pendencia o entidad que sean necesarios,
para recibir y dar trámite a las solicitudes
de acceso a la información;

VII. Llevar un registro de las solicitudes de acce-
so a la información, sus resultados y costos, y

VIII. Las demás necesarias para garantizar y agi-
lizar el flujo de información entre la depen-
dencia o entidad y los particulares.

Artículo 29

En cada dependencia o entidad se integrará un
Comité de Información que tendrá las funcio-
nes siguientes:

I. Coordinar y supervisar las acciones de la de-
pendencia o entidad tendentes a proporcio-
nar la información prevista en esta Ley;

II. Instituir, de conformidad con el Reglamento,
los procedimientos para asegurar la mayor
eficiencia en la gestión de las solicitudes de
acceso a la información;

III. Confirmar, modificar o revocar la clasificación
de la información hecha por los titulares de las
unidades administrativas de la dependencia o
entidad;

IV. Realizar a través de la Unidad de Enlace, las
gestiones necesarias para localizar los do-
cumentos administrativos en los que cons-
te la información solicitada;

V. Establecer y supervisar la aplicación de los cri-
terios específicos para la dependencia o enti-
dad, en materia de clasificación y conserva-
ción de los documentos administrativos, así
como la organización de archivos, de confor-
midad con los lineamientos expedidos por el
Instituto y el Archivo General de la Nación, se-
gún corresponda;

VI. Elaborar un programa para facilitar la obten-
ción de información de la dependencia o en-
tidad, que deberá ser actualizado periódica-
mente y que incluya las medidas necesarias
para la organización de los archivos, y



31

LEY
FEDERAL

Artículo 30

Cada Comité estará integrado por:

I. Un servidor público designado por el titular
de la dependencia o entidad;

II. El titular de la Unidad de Enlace, y

III. El titular del órgano interno de control de ca-
da dependencia o entidad.

El Comité adoptará sus decisiones por mayoría
de votos.

Artículo 31

El Centro de Investigación y Seguridad Nacional;
el Centro de Planeación para el Control de Dro-
gas; la Dirección de Coordinación de Inteligencia
de la Policía Federal Preventiva; la Unidad contra
la Delincuencia Organizada; el Estado Mayor
Presidencial; el Estado Mayor de la Defensa Na-
cional y el Estado Mayor General de la Armada, o
bien, las unidades administrativas que los susti-
tuyan, no estarán sujetos a la autoridad de los
Comités a que se refiere el Artículo 29, siendo
sus funciones responsabilidad exclusiva del titu-
lar de la propia unidad administrativa.

Artículo 32

Corresponderá al Archivo General de la Nación
elaborar, en coordinación con el Instituto, los
criterios para la catalogación, clasificación y
conservación de los documentos administrati-
vos, así como la organización de archivos de las
dependencias y entidades. Dichos criterios to-
marán en cuenta los estándares y mejores prác-
ticas internacionales en la materia.

Los titulares de las dependencias y entidades,
de conformidad con las disposiciones aplica-
bles, deberán asegurar el adecuado funciona-
miento de los archivos. Asimismo, deberán ela-
borar y poner a disposición del público una guía
simple de sus sistemas de clasificación y catalo-
gación, así como de la organización del archivo.

VII. Elaborar y enviar al Instituto, de conformi-
dad con los lineamientos que éste expida,
los datos necesarios para la elaboración del
informe anual a que se refiere el Artículo 39.



Capítulo

Instituto Federal de Acceso 
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Artículo 33

El Instituto Federal de Acceso a la Información
Pública es un órgano de la Administración Pú-
blica Federal, con autonomía operativa, presu-
puestaria y de decisión, encargado de promo-
ver y difundir el ejercicio del derecho de acce-
so a la información; resolver sobre la negativa
a las solicitudes de acceso a la información y
proteger los datos personales en poder de las
dependencias y entidades.

Artículo 34

El Instituto estará integrado por cinco comisio-
nados, quienes serán nombrados por el Ejecu-
tivo Federal. La Cámara de Senadores podrá
objetar dichos nombramientos por mayoría, y
cuando se encuentre en receso por la Comi-
sión Permanente, con la misma votación. En
todo caso, la instancia legislativa tendrá trein-
ta días para resolver; vencido este plazo sin
que se emita resolución al respecto, se enten-
derá como no objetado el nombramiento del
Ejecutivo Federal.

Los comisionados sólo podrán ser removidos
de sus funciones cuando transgredan en for-
ma grave o reiterada las disposiciones conteni-
das en la Constitución y esta Ley, cuando por
actos u omisiones se afecten las atribuciones
del Instituto, o cuando hayan sido sentencia-
dos por un delito grave que merezca pena cor-
poral.

Durarán en su encargo siete años, sin posibili-
dad de reelección, y durante el mismo no po-
drán tener ningún otro empleo, cargo o comi-
sión, salvo en instituciones docentes, científi-
cas o de beneficencia.

El Instituto, para efectos de sus resoluciones,
no estará subordinado a autoridad alguna,
adoptará sus decisiones con plena indepen-
dencia y contará con los recursos humanos y
materiales necesarios para el desempeño de
sus funciones.
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Artículo 36

El Instituto será presidido por un Comisionado,
quien tendrá la representación legal del mis-
mo. Durará en su encargo un periodo de dos
años, renovable por una ocasión, y será elegido
por los comisionados.

Artículo 37

El Instituto tendrá las siguientes atribuciones:

I. Interpretar en el orden administrativo esta
Ley, de conformidad con el Artículo 6;

II. Conocer y resolver los recursos de revisión in-
terpuestos por los solicitantes;

III. Establecer y revisar los criterios de clasifica-
ción, desclasificación y custodia de la infor-
mación reservada y confidencial;

IV. Coadyuvar con el Archivo General de la Nación
en la elaboración y aplicación de los criterios
para la catalogación y conservación de los do-
cumentos, así como para la organización de
archivos de las dependencias y entidades;

V. Vigilar y, en caso de incumplimiento, hacer
las recomendaciones a las dependencias y
entidades para que se dé cumplimiento a lo
dispuesto en el Artículo 7;

VI. Orientar y asesorar a los particulares acerca
de las solicitudes de acceso a la información;

VII. Proporcionar apoyo técnico a las dependen-
cias y entidades en la elaboración y ejecu-
ción de sus programas de información es-
tablecidos en la fracción VI del Artículo 29;

VIII. Elaborar los formatos de solicitudes de ac-
ceso a la información, así como los de acce-
so y corrección de datos personales;

IX. Establecer los lineamientos y políticas gene-
rales para el manejo, mantenimiento, seguri-
dad y protección de los datos personales, que
estén en posesión de las dependencias y en-
tidades;

Artículo 35

Para ser Comisionado se requiere:

I. Ser ciudadano mexicano;

II. No haber sido condenado por la comisión de
algún delito doloso;

III. Tener cuando menos treinta y cinco años de
edad el día de su designación;

IV. Haberse desempeñado destacadamente en
actividades profesionales, de servicio públi-
co o académicas, relacionadas con la mate-
ria de esta Ley, y

V. No haber sido Secretario de Estado, Jefe de
Departamento Administrativo, Procurador
General de la República, Senador, Diputado
Federal o Local, dirigente de un partido o
asociación política, Gobernador de algún Es-
tado o Jefe de Gobierno del Distrito Federal,
durante el año previo al día de su nombra-
miento.
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X. Hacer del conocimiento del órgano interno
de control de cada dependencia y entidad,
de conformidad con el último párrafo del
Artículo 56, las presuntas infracciones a es-
ta Ley y su Reglamento. Las resoluciones fi-
nales que al respecto expidan los órganos
internos de control y que hayan causado es-
tado deberán ser notificadas al Instituto,
quien deberá hacerlas públicas a través de
su informe anual;

XI. Elaborar la guía a que se refiere el Artículo 38;

XII. Promover y, en su caso, ejecutar la capaci-
tación de los servidores públicos en mate-
ria de acceso a la información y protección
de datos personales;

XIII. Difundir entre los servidores públicos y los
particulares, los beneficios del manejo pú-
blico de la información, como también sus
responsabilidades en el buen uso y con-
servación de aquélla;

XIV. Elaborar y publicar estudios e investigacio-
nes para difundir y ampliar el conocimien-
to sobre la materia de esta Ley;

XV. Cooperar respecto de la materia de esta Ley,
con los demás sujetos obligados, las entida-
des federativas, los municipios, o sus órga-
nos de acceso a la información, mediante
la celebración de acuerdos o programas;

XVI. Elaborar su Reglamento Interior y demás nor-
mas de operación;

XVII. Designar a los servidores públicos a su cargo;

Artículo 38

El Instituto elaborará una guía que describirá,
de manera clara y sencilla, los procedimientos
de acceso a la información de las dependen-
cias y entidades.

Artículo 39

El Instituto rendirá anualmente un informe pú-
blico al H. Congreso de la Unión sobre el acceso
a la información, con base en los datos que le
rindan las dependencias y entidades según lo
señala el Artículo 29 fracción VII, en el cual se
incluirá, al menos, el número de solicitudes de
acceso a la información presentadas ante cada
dependencia y entidad así como su resultado;
su tiempo de respuesta; el número y resultado
de los asuntos atendidos por el Instituto; el es-
tado que guardan las denuncias presentadas
ante los órganos internos de control y las difi-
cultades observadas en el cumplimiento de la
Ley. Para este efecto, el Instituto expedirá los li-
neamientos que considere necesarios.

XVIII. Preparar su proyecto de presupuesto anual,
el cual será enviado a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público para que lo inte-
gre al Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración, y

XIX. Las demás que le confieran esta Ley, su Re-
glamento y cualquier otra disposición apli-
cable.
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Artículo 40

Artículo 41

Cualquier persona o su representante podrá
presentar, ante la Unidad de Enlace, una solici-
tud de acceso a la información mediante escri-
to libre o en los formatos que apruebe el Insti-
tuto. La solicitud deberá contener:

I. El nombre del solicitante y domicilio u otro
medio para recibir notificaciones, como el
correo electrónico, así como los datos gene-
rales de su representante, en su caso;

II. La descripción clara y precisa de los documen-
tos que solicita;

III. Cualquier otro dato que propicie su localiza-
ción con objeto de facilitar su búsqueda, y

IV. Opcionalmente, la modalidad en la que pre-
fiere se otorgue el acceso a la información,
la cual podrá ser verbalmente siempre y
cuando sea para fines de orientación, me-
diante consulta directa, copias simples, cer-
tificadas u otro tipo de medio.

Si los detalles proporcionados por el solicitan-
te no bastan para localizar los documentos o
son erróneos, la Unidad de Enlace podrá reque-
rir, por una vez y dentro de los diez días hábiles
siguientes a la presentación de la solicitud,
que indique otros elementos o corrija los da-
tos. Este requerimiento interrumpirá el plazo
establecido en el Artículo 44.

Las Unidades de Enlace auxiliarán a los parti-
culares en la elaboración de las solicitudes de
acceso a la información, en particular en los
casos en que el solicitante no sepa leer ni escri-
bir. Cuando la información solicitada no sea
competencia de la entidad o dependencia an-

La Unidad de Enlace será el vínculo entre la de-
pendencia o entidad y el solicitante, ya que es
la responsable de hacer las notificaciones a
que se refiere esta Ley. Además, deberá llevar
a cabo todas las gestiones necesarias en la de-
pendencia o entidad a fin de facilitar el acceso
a la información.

te la cual se presente la solicitud de acceso, la
Unidad de Enlace deberá orientar debidamen-
te al particular sobre la entidad o dependencia
competente.

Si la solicitud es presentada ante una unidad
administrativa distinta a la Unidad de Enlace,
aquélla tendrá la obligación de indicar al parti-
cular la ubicación física de la Unidad de Enlace.

En ningún caso la entrega de información es-
tará condicionada a que se motive o justifique
su utilización, ni se requerirá demostrar inte-
rés alguno.

Artículo 42

Las dependencias y entidades sólo estarán obli-
gadas a entregar documentos que se encuen-
tren en sus archivos. La obligación de acceso a la
información se dará por cumplida cuando se
pongan a disposición del solicitante para consul-
ta los documentos en el sitio donde se encuen-
tren; o bien, mediante la expedición de copias
simples, certificadas o por cualquier otro medio.



38

Artículo 43

La Unidad de Enlace turnará la solicitud a la
unidad administrativa que tenga o pueda te-
ner la información, con objeto de que ésta la lo-
calice, verifique su clasificación y le comunique
a la primera la procedencia del acceso y la ma-
nera en que se encuentra disponible, a efecto
de que se determine el costo, en su caso.

Las unidades administrativas podrán entregar
documentos que contengan información clasi-
ficada como reservada o confidencial, siempre
y cuando los documentos en que conste la in-
formación permitan eliminar las partes o sec-
ciones clasificadas. En tales casos, deberán se-
ñalarse las partes o secciones que fueron eli-
minadas.

El acceso se dará solamente en la forma en
que lo permita el documento de que se trate,
pero se entregará en su totalidad o parcial-
mente, a petición del solicitante.

En el caso que la información solicitada por la
persona ya esté disponible al público en me-
dios impresos, tales como libros, compendios,
trípticos, archivos públicos, en formatos elec-
trónicos disponibles en Internet o en cualquier
otro medio, se le hará saber por escrito la fuen-
te, el lugar y la forma en que puede consultar,
reproducir o adquirir dicha información.

Artículo 44

La respuesta a la solicitud deberá ser notificada
al interesado en el menor tiempo posible, que
no podrá ser mayor de veinte días hábiles, con-
tados desde la presentación de aquélla. Ade-
más, se precisará el costo y la modalidad en que
será entregada la información, atendiendo en
la mayor medida de lo posible a la solicitud del
interesado. Excepcionalmente, este plazo po-
drá ampliarse hasta por un periodo igual cuan-
do existan razones que lo motiven, siempre y
cuando éstas se le notifiquen al solicitante.

La información deberá entregarse dentro de los
diez días hábiles siguientes al que la Unidad de
Enlace le haya notificado la disponibilidad de
aquélla, siempre que el solicitante compruebe
haber cubierto el pago de los derechos corres-
pondientes.

El Reglamento establecerá la manera y térmi-
nos para el trámite interno de las solicitudes de
acceso a la información.
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Artículo 45

En caso de que el titular de la unidad adminis-
trativa haya clasificado los documentos como
reservados o confidenciales, deberá remitir de
inmediato la solicitud, así como un oficio, con
los elementos necesarios para fundar y motivar
dicha clasificación, al Comité de la dependencia
o entidad, mismo que deberá resolver si:

I. Confirma o modifica la clasificación y niega el
acceso a la información, o

II. Revoca la clasificación y concede el acceso a
la información.

El Comité podrá tener acceso a los documentos
que estén en la unidad administrativa. La reso-
lución del Comité será notificada al interesado
en el plazo que establece el Artículo 44. En caso
de ser negativa, deberá fundar y motivar las ra-
zones de la clasificación de la información e in-
dicar al solicitante el recurso que podrá inter-
poner ante el Instituto.

Artículo 46

Cuando los documentos no se encuentren en
los archivos de la unidad administrativa, ésta
deberá remitir al Comité de la dependencia o
entidad la solicitud de acceso y el oficio en don-
de lo manifieste. El Comité analizará el caso y
tomará las medidas pertinentes para localizar,
en la dependencia o entidad, el documento so-
licitado y resolverá en consecuencia. En caso de
no encontrarlo, expedirá una resolución que
confirme la inexistencia del documento solici-
tado y notificará al solicitante, a través de la
Unidad de Enlace, dentro del plazo establecido
en el Artículo 44.

Artículo 47

Las solicitudes de acceso a la información y las
respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso,
la información entregada, serán públicas. Asimis-
mo, las dependencias y entidades deberán poner
a disposición del público esta información, en la
medida de lo posible a través de medios remotos
o locales de comunicación electrónica.

Artículo 48

Las Unidades de Enlace no estarán obligadas a
dar trámite a solicitudes de acceso ofensivas;
cuando hayan entregado información sustan-
cialmente idéntica como respuesta a una solici-
tud de la misma persona, o cuando la informa-
ción se encuentre disponible públicamente. En
este caso, deberán indicar al solicitante el lugar
donde se encuentra la información.
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Artículo 49

El solicitante a quien se le haya notificado, me-
diante resolución de un Comité: la negativa de
acceso a la información, o la inexistencia de los
documentos solicitados, podrá interponer, por
sí mismo o a través de su representante, el re-
curso de revisión ante el Instituto o ante la Uni-
dad de Enlace que haya conocido el asunto,
dentro de los quince días hábiles siguientes a la
fecha de la notificación. La Unidad de Enlace
deberá remitir el asunto al Instituto al día si-
guiente de haberlo recibido.

Artículo 51

El recurso previsto en los artículos 49 y 50 pro-
cederá en lugar del recurso establecido en el
Artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.

Artículo 52

El Instituto subsanará las deficiencias de los
recursos interpuestos por los particulares.

Artículo 53

La falta de respuesta a una solicitud de acceso,
en el plazo señalado en el Artículo 44, se enten-
derá resuelta en sentido positivo, por lo que la
dependencia o entidad quedará obligada a darle
acceso a la información en un periodo de tiempo
no mayor a los diez días hábiles, cubriendo todos
los costos generados por la reproducción del ma-
terial informativo, salvo que el Instituto determi-
ne que los documentos en cuestión son reserva-
dos o confidenciales.

A efecto de dar cabal cumplimiento a lo esta-
blecido en el párrafo primero de este Artículo,
el Reglamento establecerá un procedimiento
expedito para subsanar el incumplimiento de
las dependencias y entidades de entregar la in-
formación. Para este efecto, los particulares po-
drán presentar la constancia a que se refiere el
Artículo 17 de la Ley Federal de Procedimiento

Artículo 50

El recurso también procederá en los mismos
términos cuando:

I. La dependencia o entidad no entregue al soli-
citante los datos personales solicitados, o lo
haga en un formato incomprensible;

II. La dependencia o entidad se niegue a efectuar
modificaciones o correcciones a los datos per-
sonales;

III. El solicitante no esté conforme con el tiempo,
el costo o la modalidad de entrega, o

IV. El solicitante considere que la información
entregada es incompleta o no corresponda
a la información requerida en la solicitud.
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Artículo 54

El escrito de interposición del recurso de revi-
sión deberá contener:

I. La dependencia o entidad ante la cual se pre-
sentó la solicitud;

II. El nombre del recurrente y del tercero intere-
sado si lo hay, así como el domicilio o medio
que señale para recibir notificaciones;

III. La fecha en que se le notificó o tuvo conoci-
miento del acto reclamado;

IV. El acto que se recurre y los puntos petitorios;

V. La copia de la resolución que se impugna y,
en su caso, de la notificación correspondien-
te, y

VI. Los demás elementos que considere proce-
dentes someter a juicio del Instituto.

Artículo 55

Salvo lo previsto en el Artículo 53, el Instituto
sustanciará el recurso de revisión conforme a
los lineamientos siguientes:

I. Interpuesto el recurso, el Presidente del Institu-
to lo turnará al Comisionado ponente, quien
deberá, dentro de los treinta días hábiles si-
guientes a la interposición del recurso, integrar
el expediente y presentar un proyecto de reso-
lución al Pleno del Instituto;

II. El Pleno del Instituto podrá determinar la ce-
lebración de audiencias con las partes;

III. Durante el procedimiento deberá aplicarse la
suplencia de la queja a favor del recurrente y
asegurarse de que las partes puedan presen-
tar, de manera oral o escrita, los argumentos
que funden y motiven sus pretensiones, así
como formular sus alegatos;

IV. Mediante solicitud del interesado podrán recibir-
se,por vía electrónica,las promociones y escritos;

V. El Pleno resolverá, en definitiva, dentro de los
veinte días hábiles siguientes en que se pre-
sentó el proyecto de resolución, y

VI. Las resoluciones del Pleno serán públicas.

Cuando haya causa justificada, el Pleno del Ins-
tituto podrá ampliar, por una vez y hasta por un
periodo igual, los plazos establecidos en las
fracciones I y V de este Artículo.

La información reservada o confidencial que,
en su caso, sea solicitada por el Instituto por re-
sultar indispensable para resolver el asunto,
deberá ser mantenida con ese carácter y no es-
tará disponible en el expediente.

Administrativo expedida por la Unidad de Enla-
ce que corresponda, o bien bastará que presen-
ten copia de la solicitud en la que conste la fe-
cha de su presentación ante la dependencia o
entidad. En este último caso, el procedimiento
asegurará que éstas tengan la oportunidad de
probar que respondieron en tiempo y forma al
particular.
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Artículo 56

Las resoluciones del Instituto podrán:

I. Desechar el recurso por improcedente o bien,
sobreseerlo;

II. Confirmar la decisión del Comité, o

III. Revocar o modificar las decisiones del Comi-
té y ordenar a la dependencia o entidad que
permita al particular el acceso a la informa-
ción solicitada o a los datos personales; que
reclasifique la información o bien, que modi-
fique tales datos.

Las resoluciones, que deberán ser por escrito,
establecerán los plazos para su cumplimiento y
los procedimientos para asegurar la ejecución.

Si el Instituto no resuelve en el plazo estableci-
do en esta Ley, la resolución que se recurrió se
entenderá confirmada.

Cuando el Instituto determine durante la sus-
tanciación del procedimiento que algún servi-
dor público pudo haber incurrido en responsa-
bilidad, deberá hacerlo del conocimiento del ór-
gano interno de control de la dependencia o
entidad responsable para que ésta inicie, en su
caso, el procedimiento de responsabilidad que
corresponda.

Artículo 57

El recurso será desechado por improcedente
cuando:

I. Sea presentado, una vez transcurrido el plazo
señalado en el Artículo 49;

II. El Instituto haya conocido anteriormente del
recurso respectivo y resuelto en definitiva;

III. Se recurra una resolución que no haya sido
emitida por un Comité, o

IV. Ante los tribunales del Poder Judicial Federal
se esté tramitando algún recurso o medio
de defensa interpuesto por el recurrente.

Artículo 58

El recurso será sobreseído cuando:

I. El recurrente se desista expresamente del
recurso;

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas
morales, se disuelva;

III. Cuando admitido el recurso de impugnación
aparezca alguna causal de improcedencia en
los términos de la presente Ley, o

IV. La dependencia o entidad responsable del
acto o resolución impugnado lo modifique
o revoque, de tal manera que el medio de
impugnación quede sin efecto o materia.
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Artículo 59

Las resoluciones del Instituto serán definitivas
para las dependencias y entidades. Los particu-
lares podrán impugnarlas ante el Poder Judicial
de la Federación.

Los tribunales tendrán acceso a la información
reservada o confidencial cuando resulte indis-
pensable para resolver el asunto y hubiera sido
ofrecida en juicio. Dicha información deberá
ser mantenida con ese carácter y no estará dis-
ponible en el expediente judicial.

Artículo 60

Transcurrido un año de que el Instituto expidió
una resolución que confirme la decisión de un
Comité, el particular afectado podrá solicitar
ante el mismo Instituto que reconsidere la re-
solución. Dicha reconsideración deberá referir-
se a la misma solicitud y resolverse en un plazo
máximo de sesenta días hábiles.
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Artículo 61

Artículo 62

El Poder Legislativo Federal, a través de la Cámara
de Senadores, la Cámara de Diputados, la Comi-
sión Permanente y la Auditoría Superior de la Fe-
deración; el Poder Judicial de la Federación a tra-
vés de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
del Consejo de la Judicatura Federal y de la Comi-
sión de Administración del Tribunal Federal Elec-
toral; los órganos constitucionales autónomos y
los tribunales administrativos, en el ámbito de
sus respectivas competencias, establecerán me-
diante reglamentos o acuerdos de carácter gene-
ral, los órganos,criterios y procedimientos institu-
cionales para proporcionar a los particulares el
acceso a la información, de conformidad con los
principios y plazos establecidos en esta Ley.

Las disposiciones que se emitan señalarán, se-
gún corresponda:

I. Las unidades administrativas responsables de
publicar la información a que se refiere el Ar-
tículo 7;

II. Las Unidades de Enlace o sus equivalentes;

III. El Comité de Información o su equivalente;

IV. Los criterios y procedimientos de clasifica-
ción y conservación de la información reser-
vada o confidencial;

V. El procedimiento de acceso a la información,
incluso un recurso de revisión, según los Ar-
tículos 49 y 50, y uno de reconsideración en
los términos del Artículo 60;

VI. Los procedimientos de acceso y rectificación
de datos personales a los que se refieren los
Artículos 24 y 25, y

Los sujetos obligados a que se refiere el Artículo
anterior elaborarán anualmente un informe pú-
blico de las actividades realizadas para garantizar
el acceso a la información, siguiendo los linea-
mientos establecidos en el Artículo 39, del cual
deberán remitir una copia al Instituto.

VII. Una instancia interna responsable de aplicar
la Ley, resolver los recursos, y las demás fa-
cultades que le otorga este ordenamiento.
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Artículo 63

Artículo 64

Serán causas de responsabilidad administrati-
va de los servidores públicos por incumpli-
miento de las obligaciones establecidas en es-
ta Ley las siguientes:

I. Usar, sustraer, destruir, ocultar, inutilizar, di-
vulgar o alterar, total o parcialmente y de
manera indebida información que se en-
cuentre bajo su custodia, a la cual tengan ac-
ceso o conocimiento con motivo de su em-
pleo, cargo o comisión;

II. Actuar con negligencia, dolo o mala fe en la
sustanciación de las solicitudes de acceso a
la información o en la difusión de la infor-
mación a que están obligados conforme a
esta Ley;

III. Denegar intencionalmente información no
clasificada como reservada o no considera-
da confidencial conforme a esta Ley;

IV. Clasificar como reservada, con dolo, infor-
mación que no cumple con las característi-
cas señaladas en esta Ley. La sanción sólo
procederá cuando exista una resolución
previa respecto del criterio de clasificación
de ese tipo de información del Comité, el
Instituto, o las instancias equivalentes pre-
vistas en el Artículo 61;

V. Entregar información considerada como re-
servada o confidencial conforme a lo dis-
puesto por esta Ley;

VI. Entregar intencionalmente de manera in-
completa información requerida en una
solicitud de acceso, y

Las responsabilidades administrativas que se
generen por el incumplimiento de las obliga-
ciones a que se refiere el Artículo anterior, son
independientes de las del orden civil o penal
que procedan.

VII. No proporcionar la información cuya en-
trega haya sido ordenada por los órganos
a que se refiere la fracción IV anterior o el
Poder Judicial de la Federación.

La responsabilidad a que se refiere este Artícu-
lo o cualquiera otra derivada del incumpli-
miento de las obligaciones establecidas en es-
ta Ley, será sancionada en los términos de la
Ley Federal de Responsabilidades Administra-
tivas de los Servidores Públicos.

La infracción prevista en la fracción VII o la
reincidencia en las conductas previstas en las
fracciones I a VI de este Artículo, serán conside-
radas como graves para efectos de su sanción
administrativa.
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Primero. La presente Ley entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación, con las modalidades que
establecen los artículos siguientes.

Segundo. La publicación de la información a
que se refiere el Artículo 7 deberá completarse,
a más tardar, un año después de la entrada en
vigor de la Ley.

Tercero. Los titulares de las dependencias y en-
tidades de la Administración Pública Federal
deberán designar la Unidad de Enlace y a los
miembros de los Comités referidos en esta Ley,
a más tardar, seis meses después de la entrada
en vigor de este ordenamiento, y en el mismo
plazo deberán iniciar funciones. Asimismo, de-
berán notificarlo a la Secretaría de Contraloría
y Desarrollo Administrativo que, a su vez, debe-
rá publicar la lista de unidades en el Diario Ofi-
cial de la Federación. La conformación de las es-
tructuras a que se refiere esta disposición de-
berá hacerse con los recursos humanos, mate-
riales y presupuestarios asignados, por lo que
no deberán implicar erogaciones adicionales.

Cuarto. Los sujetos obligados a los que se re-
fiere el Artículo 61 deberán publicar las dispo-
siciones correspondientes a más tardar un año
después de la entrada en vigor de la Ley.

Quinto. La designación de los cinco primeros
Comisionados será realizada a más tardar tres
meses después de la entrada en vigor de la Ley.
En el primer periodo de ejercicio, tres Comisiona-
dos concluirán su encargo en cuatro años, y po-
drán ser ratificados para un nuevo periodo de
siete años. El Ejecutivo indicará en su designación
el periodo de ejercicio para cada Comisionado.

Sexto. El Ejecutivo Federal expedirá el Regla-
mento de esta Ley dentro del año siguiente a
su entrada en vigor.

Séptimo. El Instituto expedirá su Reglamento
interior dentro del año siguiente a la entrada
en vigor de la Ley.

Octavo. Los particulares podrán presentar las
solicitudes de acceso a la información o de ac-
ceso y corrección de datos personales un año
después de la entrada en vigor de la Ley.

Noveno. Salvo lo dispuesto en el Artículo 53,el Ar-
tículo 17 de la Ley Federal de Procedimiento Admi-
nistrativo no será aplicable a la presente Ley.

Décimo. Los sujetos obligados deberán, a más
tardar el 1o de enero de 2005, completar la or-
ganización y funcionamiento de sus archivos
administrativos, así como la publicación de la
guía a que se refiere el Artículo 32.

Undécimo. El Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el año 2003 deberá establecer la
previsión presupuestal correspondiente para
permitir la integración y funcionamiento ade-
cuado del Instituto.
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Es-

tados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la

Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes

de junio de dos mil dos. -Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.-El Secretario de Gobernación, Santiago Creel

Miranda.- Rúbrica.
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REGLAMENTO

Este ordenamiento tiene por objeto reglamen-
tar las disposiciones de la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental en lo relativo al Poder Ejecutivo
Federal, sus dependencias y entidades y, en ge-
neral, cualquier otro órgano que forme parte
de la Administración Pública Federal.

Artículo 1

Los particulares podrán solicitar a las depen-
dencias y entidades impresiones de la informa-
ción que aquéllas pongan a disposición del pú-
blico en medios electrónicos. Para esos efectos
las dependencias y entidades observarán lo
que dispone el Artículo 9 de este Reglamento.

Artículo 3

Además de las definiciones contenidas en el
Artículo 3 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamen-
tal, para los efectos del presente Reglamento
se entenderá por:

I. Clasificación: el acto por el cual se determi-
na que la información que posee una de-
pendencia o entidad es reservada o confi-
dencial;

II. Expediente: un conjunto de documentos;

III. Lineamientos: los actos administrativos
de carácter general expedidos por el Ple-
no del Instituto y de observancia obliga-
toria;

IV. Publicación: la reproducción en medios
electrónicos o impresos de información
contenida en documentos para su conoci-
miento público;

V. Recomendaciones: las opiniones, pro-
puestas, sugerencias, comentarios, y
otros actos que emite el Instituto;

Artículo 2

VI. Recursos públicos: los recursos humanos,
financieros y materiales con que cuenta
una dependencia, entidad o cualquier
otro órgano federal, y que utiliza para al-
canzar sus objetivos y producir los bienes
o prestar los servicios que son de su com-
petencia, y

VII. Servidores públicos habilitados: los ser-
vidores públicos que pueden recibir y dar
trámite a las solicitudes de acceso a la
información, a los datos personales y a la
corrección de éstos, en unidades admi-
nistrativas distintas a la Unidad de Enla-
ce de una dependencia o entidad.
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Las dependencias y entidades podrán estable-
cer mecanismos de colaboración entre sí o con
el Instituto para cumplir con las obligaciones
establecidas en la Ley, este Reglamento y los li-
neamientos expedidos por este último, parti-
cularmente en lo que se refiere a las obligacio-
nes de transparencia, a los procedimientos de
acceso a la información, a los datos personales
y a la corrección de éstos, así como al estableci-
miento y operación de las Unidades de Enlace y
los Comités.

Artículo 5

El Instituto expedirá lineamientos y emitirá reco-
mendaciones para asegurar y propiciar el cum-
plimiento de la Ley y el presente Reglamento.

Artículo 6

La Ley Federal de Procedimiento Administrativo
se aplicará supletoriamente en lo que no se
oponga a la Ley.

Artículo 7

Las nuevas dependencias y entidades contarán
con un plazo de seis meses contados a partir de
la fecha de su creación, conforme al instrumen-
to jurídico que corresponda, para cumplir con
las obligaciones establecidas en la Ley, este Re-
glamento y los lineamientos expedidos por el
Instituto. En el caso de fusiones, la fusionante
deberá cumplir con las obligaciones que corres-
pondan a aquellas que resulten fusionadas.

Artículo 4
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Las dependencias y entidades deberán poner a
disposición del público la información a que se
refiere el artículo 7 de la Ley de conformidad
con lo siguiente:

I. La Unidad de Enlace de cada dependencia y
entidad será la responsable de poner a dispo-
sición del público dicha información;

II. La información deberá estar contenida en un
sitio de internet de acceso público y general,
visible desde el portal principal del sitio de
internet de la dependencia o entidad, indi-
cando la fecha de su actualización, así como
un vínculo al sitio de internet del Instituto;

III. La información deberá presentarse de ma-
nera clara y completa, de forma tal que se
asegure su calidad, veracidad, oportunidad
y confiabilidad, y

IV. El mismo sitio de internet deberá contener
las direcciones electrónicas, los domicilios
para recibir correspondencia y los números
telefónicos de la Unidad de Enlace, de los
servidores públicos habilitados y del res-
ponsable del sitio mencionado.

La información a la que se refiere el Artículo 7
de la Ley podrá ser clasificada en los términos
de los Artículos 26 y 27 de este Reglamento.

Artículo 8 Artículo 9

Las dependencias y entidades deberán ade-
cuar un espacio físico y contar con personal
para atender y orientar al público en materia
de acceso a la información. En este mismo es-
pacio deberán existir equipos informáticos con
acceso a internet para que los particulares
puedan consultar la información que se en-
cuentre publicada en el sitio correspondiente
de la dependencia o entidad, así como para
presentar por medios electrónicos las solicitu-
des a que se refiere la Ley y este Reglamento.
De igual forma deberá existir el equipo nece-
sario para que los particulares puedan obtener
impresiones de la información que se encuen-
tre en el referido sitio de internet.

Artículo 10

Las dependencias y entidades deberán actuali-
zar la información señalada en el Artículo 7 de
la Ley al menos cada tres meses, salvo que este
Reglamento y otras disposiciones legales esta-
blezcan otro plazo.

Esta información deberá permanecer en el sitio
de internet, al menos, durante el periodo de su
vigencia.

Los titulares de las unidades administrativas
serán los responsables de proporcionar a las
Unidades de Enlace de las dependencias y enti-
dades las modificaciones que correspondan.
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Artículo 14

En lo relativo a la información sobre las remu-
neraciones de los servidores públicos a que
alude la fracción IV del Artículo 7 de la Ley, las
dependencias y entidades deberán publicar el
tabulador y las compensaciones brutas y ne-
tas, así como las prestaciones correspondien-
tes del personal de base, de confianza y del
contratado por honorarios. Igualmente, las de-
pendencias y entidades deberán publicar el
número total de las plazas y del personal por
honorarios, especificando las vacantes por ca-
da unidad administrativa.

Artículo 15

Las dependencias y entidades sujetas al Título
Tercero A de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, deberán publicar sus trámites
y formatos mediante un vínculo de su sitio de
internet al del Registro Federal de Trámites y
Servicios. Las que no se encuentren sujetas a
dicho Título deberán publicarlos en sus sitios
de internet, para lo cual deberán incluir, cuan-
do resulte procedente, elementos equivalen-
tes a los señalados en el Artículo 69-M de la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Los trámites y formatos fiscales deberán publicar-
se en el registro que para esta materia establezca
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Los Institutos Mexicano del Seguro Social y del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Traba-
jadores, deberán publicar sus trámites y for-
matos fiscales en el Registro Federal de Trámi-
tes y Servicios o en sus sitios de internet.

Artículo 11

Los particulares podrán informar al Instituto
sobre la negativa o prestación deficiente del
servicio, así como sobre la falta de actualiza-
ción de un sitio de internet, a que se refieren
los tres Artículos anteriores. El Instituto podrá
emitir recomendaciones para asegurar y mejo-
rar dichos servicios, y propiciará que se infor-
me al interesado lo conducente.

Artículo 12

La información a que se refieren las fracciones I,
II, V, VIII y XIV del Artículo 7 de la Ley, deberá ser
actualizada en un plazo no mayor a diez días
hábiles a partir de que sufrió modificaciones.

Artículo 13

El directorio de servidores públicos que se
menciona en la fracción III del Artículo 7 de la
Ley, incluirá el nombre, cargo, nivel del puesto
en la estructura orgánica, número telefónico,
domicilio para recibir correspondencia y, en ca-
so de contar con ellos, el número de fax y la di-
rección electrónica.



60

Artículo 16

La información relativa al presupuesto de las
dependencias y entidades y los informes sobre
su ejecución, a que se refiere la fracción IX del
Artículo 7 de la Ley, será publicada por la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público en su sitio
de internet, para lo cual ésta podrá emitir dis-
posiciones generales.

La periodicidad con que se actualice la informa-
ción que se publique no podrá ser menor a aqué-
lla con la cual el Ejecutivo Federal deba informar
al Congreso de la Unión en los términos del pro-
pio Presupuesto de Egresos de la Federación.

Las dependencias y entidades deberán incluir
en sus sitios de internet un vínculo al sitio de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en
el cual se encuentre la información citada.

Artículo 17

Para el cumplimiento de lo dispuesto en la
fracción X del Artículo 7 de la Ley, la Secretaría
de la Función Pública y los órganos internos de
control en las dependencias y entidades, en el
ámbito de sus respectivas competencias, de-
berán publicar la información siguiente:

I. El número y tipo de auditorías a realizar en
el ejercicio presupuestario respectivo;

II. Número total de observaciones determina-
das en los resultados de auditoría por cada
rubro sujeto a revisión, y

III. Respecto del seguimiento de los resultados
de auditorías, el total de las aclaraciones
efectuadas por la dependencia o entidad.

La información descrita deberá publicarse
dentro de los treinta días posteriores a la con-
clusión de cada trimestre.

La publicación de información relativa a las
auditorías externas efectuadas a los órganos
desconcentrados y a las entidades, será reali-
zada por éstos en sus sitios de internet, confor-
me a lo dispuesto por este Artículo.
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Artículo 18 Artículo 19

Las dependencias y entidades deberán publicar
en sus sitios de internet a más tardar dentro de
los primeros diez días hábiles del mes de julio de
cada año, la información relativa a programas de
estímulos, apoyos y subsidios. Dicha informa-
ción deberá actualizarse cada tres meses y con-
tener, por lo menos, los siguientes elementos:

I. El nombre o denominación del programa;

II. La unidad administrativa que lo otorgue o
administre;

III. La población objetivo o beneficiaria, así co-
mo el padrón respectivo con el nombre de
las personas físicas o la razón o denomina-
ción social de las personas morales benefi-
ciarias;

IV. Los criterios de la unidad administrativa pa-
ra otorgarlos;

V. El periodo para el cual se otorgaron;

VI. Los montos, y

VII. Los resultados periódicos o informes sobre
el desarrollo de los programas.

Los órganos internos de control deberán in-
cluir la información a que se refiere el Artículo
anterior en el sitio de internet de las depen-
dencias o entidades. La Secretaría de la Fun-
ción Pública mantendrá en su propio sitio de
internet vínculos a dichos sitios.

Los resultados de las auditorías, para efectos de
su publicidad, no deberán contener información
que pueda causar un serio perjuicio a las activi-
dades de verificación del cumplimiento de las le-
yes, que se relacionen con presuntas responsabi-
lidades o de otra índole y en general aquella que
tenga el carácter de reservada o confidencial en
los términos de la Ley y este Reglamento.

Las observaciones de auditorías que puedan
dar lugar a procedimientos administrativos o
jurisdiccionales, serán hechas públicas una vez
que los procedimientos sean resueltos de ma-
nera definitiva y las resoluciones correspon-
dientes hayan causado estado y no sean recu-
rribles en forma alguna.
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Artículo 21

Las dependencias y entidades deberán publi-
car en sus sitios de internet, la información re-
lativa a los contratos que hayan celebrado en
materia de adquisiciones, arrendamientos,
servicios, obras públicas y los servicios relacio-
nados con éstas, detallando en cada caso:

I. La unidad administrativa que celebró el con-
trato;

II. El procedimiento de contratación;

III. El nombre de la persona física o la denomina-
ción o razón social de la persona  moral a la
cual se asigne el contrato;

IV. La fecha, objeto, monto y plazos de cumpli-
miento del contrato, y

V. Los convenios de modificación a los contra-
tos, en su caso, precisando los elementos a
que se refieren las fracciones anteriores.

Artículo 20

Las dependencias y entidades deberán publi-
car en sus sitios de internet, la información re-
lativa a concesiones, autorizaciones y permi-
sos que otorguen. Dicha información deberá
contener como mínimo:

I. La unidad administrativa que los otorgue;

II. El nombre de la persona física o la razón o
denominación social de la persona moral
concesionaria, autorizada o permisionaria;

III. El objeto y vigencia de la concesión, autori-
zación o permiso, y

IV. El procedimiento que se siguió para su otor-
gamiento en caso de concesiones.

Artículo 22

Las dependencias y entidades, cuando trans-
fieran recursos públicos a los estados o muni-
cipios, deberán hacer pública la información
relativa a los montos que entreguen, así como
los informes a que hace referencia el Artículo
12 de la Ley.
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Artículo 23

La información a que se refiere la fracción XIV
del Artículo 7 de la Ley incluirá el marco nor-
mativo aplicable a la gestión de las dependen-
cias o entidades, incluyendo las disposiciones
que regulan el ejercicio y control del gasto.



Capítulo

Publicación de proyectos 
de leyes y disposiciones
administrativas de carácter general
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Artículo 24

Las dependencias y entidades deberán hacer
públicos a través de sus sitios de internet y por
lo menos con veinte días hábiles de anticipa-
ción a la fecha en que se pretendan publicar o
someter a firma del Ejecutivo Federal, los ante-
proyectos de leyes o actos administrativos de
carácter general tales como reglamentos, de-
cretos, acuerdos, normas oficiales mexicanas,
circulares, formatos, lineamientos, criterios,
metodologías, instructivos, directivas, reglas,
manuales, disposiciones que tengan por objeto
establecer obligaciones específicas cuando no
existan condiciones de competencia, y cuales-
quiera otra de naturaleza análoga a los actos
anteriores y sin exclusión de materia alguna.

hagan y se trate de anteproyectos de leyes o ac-
tos que se pretendan someter a firma del Ejecu-
tivo Federal, la Consejería Jurídica del Ejecutivo
Federal podrá publicarlos en los términos del
Artículo anterior.

Las dependencias y entidades podrán solicitar el
tratamiento del Artículo 10 de la Ley a la Conse-
jería Jurídica del Ejecutivo Federal. Tratándose
de anteproyectos de leyes, esta última tomará
en consideración los plazos constitucionales y
legales, así como los periodos de sesiones del
Congreso de la Unión.

En las solicitudes del tratamiento a que se refie-
re este Artículo, las dependencias y entidades
deberán motivar las razones que justifiquen la
emergencia, o aquellas que demuestren que la
publicación previa puede comprometer los
efectos que se pretenden lograr con la disposi-
ción de que se trate.

Los actos administrativos de carácter general
que se deriven de los procedimientos adminis-
trativos en materia de prácticas desleales de co-
mercio internacional establecidos en la Ley de
Comercio Exterior están exentos de la prepubli-
cación por considerarse que ésta compromete-
ría los efectos que se pretenden lograr.

Artículo 25

Los anteproyectos a que se refiere el Artículo
anterior y que estén sujetos al Título Tercero A
de la Ley Federal de Procedimiento Administra-
tivo, podrán hacerse públicos a través del sitio
de internet de la Comisión Federal de Mejora
Regulatoria. En este caso la Comisión citada ex-
pedirá constancia del cumplimiento de esta obli-
gación. Las dependencias y entidades podrán
solicitar el tratamiento a que se refiere el Artícu-
lo 10 de la Ley a la Comisión Federal de Mejora
Regulatoria, en los términos de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo.

Los anteproyectos de leyes o actos que no estén
sujetos al Título Tercero A de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, deberán publi-
carse en los sitios de internet de las dependen-
cias o entidades; en el caso de que éstas no lo



Capítulo

Clasificación de información



67

REGLAMENTO

Artículo 26

Los titulares de las unidades administrativas
de las dependencias y entidades llevarán a ca-
bo la clasificación de la información en el mo-
mento en que:

I. Se genere, obtenga, adquiera o transforme la
información, o

II. Se reciba una solicitud de acceso a la informa-
ción, en el caso de documentos que no se hu-
bieran clasificado previamente.

La clasificación podrá referirse a un expediente o
a un documento.

Artículo 27

Al clasificar expedientes y documentos como
reservados o confidenciales, los titulares de las
unidades administrativas deberán tomar en
consideración el daño que causaría su difusión
a los intereses tutelados en los artículos 13, 14
y 18 de la Ley.

Artículo 29

Sin perjuicio de lo establecido en el último pá-
rrafo del Artículo 17 de la Ley, el Instituto podrá
solicitar a la dependencia o entidad un infor-
me sobre el contenido de la información reser-
vada o confidencial. En caso de que éste sea in-
suficiente, el Instituto podrá citar a la depen-
dencia o entidad para que aporte los elemen-
tos que permitan determinar la clasificación
correspondiente.

Artículo 28

El Instituto establecerá los lineamientos que
contengan los criterios para la clasificación,
desclasificación y custodia de la información
reservada y confidencial. Los Comités podrán
establecer criterios específicos cuando la natu-
raleza o especialidad de la información o de la
unidad administrativa lo requieran, siempre
que se justifique y no se contravengan los li-
neamientos expedidos por el Instituto. Dichos
criterios y su justificación deberán publicarse
en el sitio de internet de las dependencias y
entidades, dentro de los diez días hábiles si-
guientes a que se emitan o modifiquen.
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Artículo 30

Los expedientes y documentos clasificados co-
mo reservados deberán llevar una leyenda que
indique su carácter de reservado, la fecha de la
clasificación, su fundamento legal, el periodo
de reserva y la rúbrica del titular de la unidad
administrativa.

Cuando un expediente contenga documentos
públicos y reservados, se deberán entregar
aquellos que no estén clasificados. Tratándose
de un documento que contenga partes o sec-
ciones reservadas, se deberá entregar una ver-
sión en el que se omitan estas últimas. Las re-
producciones de los expedientes o documen-
tos que se entreguen constituirán las versio-
nes públicas correspondientes.

Artículo 32

Los índices de expedientes clasificados como
reservados serán información pública, sujeta a
las obligaciones de disponibilidad y acceso es-
tablecidas por la Ley y este Reglamento. Estos
índices deberán contener:

I. El rubro temático;

II. La unidad administrativa que generó, obtu-
vo, adquirió, transformó o conserva la infor-
mación;

III. La fecha de la clasificación;

IV. El fundamento legal;

V. El plazo de reserva, y

VI.Las partes de los expedientes o documen-
tos que se reservan, en su caso.

Artículo 31

Los titulares de las unidades administrativas ela-
borarán, de conformidad con los requisitos esta-
blecidos en el Artículo 17 de la Ley, un índice de
los expedientes clasificados como reservados.

A efecto de mantener dicho índice actualiza-
do, la unidad administrativa lo enviará al Co-
mité, dentro de los primeros diez días hábiles
de los meses de enero y julio de cada año, se-
gún corresponda. El Comité tendrá un plazo de
diez días hábiles para su aprobación; transcu-
rrido dicho plazo sin que exista determinación
alguna por parte del Comité, se entenderá
aprobado.

Artículo 33

Los expedientes y documentos clasificados co-
mo reservados serán debidamente custodiados
y conservados conforme a los lineamientos que
expida el Instituto y,en su caso, los criterios espe-
cíficos que emitan los Comités. Los titulares de
las dependencias y entidades deberán conocer
estos últimos y asegurarse de que son adecua-
dos para los propósitos citados.
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Artículo 34

La información clasificada como reservada po-
drá ser desclasificada:

I. A partir del vencimiento del periodo de re-
serva;

II. Cuando desaparezcan las causas que die-
ron origen a la clasificación;

III. Cuando así lo determine el Comité en los
términos del Artículo 45 de la Ley, o

IV. Cuando así lo determine el Instituto de
conformidad con los Artículos 17 y 56, frac-
ción III, de la Ley.

Artículo 36

Para los efectos del Artículo 14 de la Ley, se con-
siderarán como violaciones graves de derechos
fundamentales y delitos de lesa humanidad
los que se establezcan como tales en los trata-
dos ratificados por el Senado de la República o
en las resoluciones emitidas por organismos
internacionales cuya competencia sea recono-
cida por el Estado Mexicano, así como en las
disposiciones legales aplicables.

Artículo 35

Cuando a juicio de una dependencia o entidad,
sea necesario ampliar el plazo de reserva de un
expediente o documento, el Comité respectivo
deberá hacer la solicitud correspondiente al
Instituto, debidamente fundada y motivada,
por lo menos con tres meses de anticipación al
vencimiento del periodo de reserva.

La falta de respuesta del Instituto dentro de los
dos meses posteriores a la recepción de la soli-
citud de ampliación del plazo de reserva será
considerada como una afirmativa ficta, y el do-
cumento conservará el carácter de reservado
por el periodo solicitado.
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Artículo 37

La información confidencial no estará sujeta a
plazos de vencimiento y tendrá ese carácter de
manera indefinida, salvo que medie el consen-
timiento expreso del titular de la información
o mandamiento escrito emitido por autoridad
competente.

Artículo 38

Los particulares que entreguen a las dependen-
cias y entidades información confidencial de
conformidad con lo establecido en el Artículo 19
de la Ley, deberán señalar los documentos o las
secciones de éstos que la contengan, así como
el fundamento por el cual consideran que ten-
ga ese carácter.

Artículo 39

Para efectos de la fracción I del Artículo 22 de la
Ley se entenderá que no se requiere el consen-
timiento expreso del titular de la información,
cuando esté en serio peligro la vida o salud de
la persona de que se trate.

Artículo 40

Para que las dependencias o entidades puedan
permitir el acceso a información confidencial re-
quieren obtener el consentimiento expreso de
los particulares titulares de la información, por
escrito o medio de autentificación equivalente.

Artículo 41

Cuando una dependencia o entidad reciba una
solicitud de acceso a un expediente o documen-
tos que contengan información confidencial y
el Comité lo considere pertinente, podrá reque-
rir al particular titular de la información su au-
torización para entregarla, quien tendrá diez
días hábiles para responder a partir de la notifi-
cación correspondiente. El silencio del particular
será considerado como una negativa.

El Comité deberá dar acceso a las versiones pú-
blicas de los expedientes o documentos a que
se refiere el párrafo que antecede, en las que
se omitan los documentos o las partes o sec-
ciones de éstos que contengan información
confidencial, aun en los casos en que no se ha-
ya requerido al particular titular de la informa-
ción para que otorgue su consentimiento, o
bien se obtenga una negativa expresa o tácita
del mismo.
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Artículo 42

El Archivo General de la Nación, en coordina-
ción con el Instituto, expedirá los lineamientos
que contengan los criterios para la organiza-
ción, conservación y adecuado funcionamien-
to de los archivos de las dependencias y enti-
dades.

Artículo 43

Cuando la especialidad de la información o de
la unidad administrativa lo requieran, los Co-
mités establecerán criterios específicos para la
organización y conservación de los archivos de
las dependencias y entidades, siempre que no
se contravengan los lineamientos expedidos
conforme al artículo anterior. Dichos criterios y
su justificación deberán publicarse en el sitio
de internet de las dependencias y entidades,
dentro de los diez días hábiles siguientes a que
se emitan o modifiquen.

Artículo 44

Todo documento en posesión de las depen-
dencias y entidades formará parte de un siste-
ma de archivos de conformidad con los linea-
mientos y criterios a que se refiere este Capítu-
lo; dicho sistema incluirá al menos, los proce-
sos para el registro o captura, la descripción
desde el grupo general, subgrupo y expedien-
te, archivo, preservación, uso y disposición fi-
nal, entre otros que resulten relevantes.

Artículo 45

Los actos y procedimientos que se encuentren
en trámite ante las unidades administrativas
de las dependencias y entidades, así como las
resoluciones definitivas que se adopten por
éstas, deberán contar con la documentación
que los sustente.

Artículo 46

De conformidad con los lineamientos a que se
refiere el Artículo 42 de este Reglamento, los
Comités elaborarán un programa que conten-
drá una guía simple de la organización de los
archivos de la dependencia o entidad, con el
objeto de facilitar la obtención y acceso a la in-
formación pública. Dicha guía se actualizará
anualmente y deberá incluir las medidas nece-
sarias para custodia y conservación de los ar-
chivos. Asimismo, los Comités supervisarán la
aplicación de los lineamientos o criterios a que
se refiere este Capítulo.
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Artículo 47

Los procedimientos para acceder a los datos
personales que estén en posesión de las de-
pendencias y entidades garantizarán la pro-
tección de los derechos de los individuos, en
particular, a la vida privada y a la intimidad, así
como al acceso y corrección de sus datos per-
sonales, de conformidad con los lineamientos
que expida el Instituto y demás disposiciones
aplicables para el manejo, mantenimiento, se-
guridad y protección de los datos personales.

Artículo 48

Las dependencias y entidades que cuenten con
sistemas de datos personales deberán hacer
del conocimiento del Instituto y del público en
general, a través de sus sitios de internet, el lis-
tado de dichos sistemas, en el cual indicarán el
objeto del sistema, el tipo de datos que contie-
ne, el uso que se les da, la unidad administrati-
va que lo administra y el nombre del responsa-
ble. El Instituto mantendrá un listado público
actualizado de los sistemas de datos persona-
les que sean hechos de su conocimiento.



Capítulo

Costos por reproducción
y envío de la información
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Artículo 49

Para los efectos del Artículo 27 de la Ley, se en-
tenderá por cuotas de acceso, los costos de re-
producción y envío de la información solicitada.

Artículo 50

En caso de que las dependencias y entidades
posean una versión electrónica de la informa-
ción solicitada, podrán enviarla al particular
sin costo alguno o ponerla a su disposición en
un sitio de internet y comunicar a éste los da-
tos que le permitan acceder a la misma.

Artículo 52

Las dependencias y entidades que provean
servicios de información con valor comercial
podrán cobrar dichos servicios en los términos
de los ordenamientos jurídicos aplicables.

En la consulta, adquisición o reproducción de
las bases de datos de las dependencias y enti-
dades que no tengan información reservada o
confidencial se tomará en cuenta su valor co-
mercial y se respetará la titularidad de los de-
rechos correspondientes.

Artículo 51

Las dependencias y entidades podrán reprodu-
cir la información solicitada en copias simples
o certificadas, medios magnéticos, ópticos, so-
noros, visuales, holográficos u otros medios. En
esos casos se cobrarán a los particulares dere-
chos, aprovechamientos o productos, según
corresponda, y el pago respectivo deberá ha-
cerse previamente a la reproducción de la in-
formación.

Salvo en el caso de las copias certificadas, los
costos referidos en el párrafo anterior no po-
drán rebasar el de los materiales utilizados pa-
ra la reproducción de la información. Estos cos-
tos deberán publicarse en los sitios de internet
de las dependencias y entidades.

Los costos de las copias certificadas se determi-
narán conforme a la legislación aplicable y, en
el caso de las entidades, no podrán ser superio-
res a los establecidos para las dependencias.
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Artículo 53

Con excepción de las copias certificadas y lo
que dispone el segundo párrafo del Artículo 24
de la Ley, será gratuita la reproducción de la in-
formación que se genere con motivo de la res-
puesta a una solicitud de acceso a datos perso-
nales o a la corrección de éstos.

Artículo 54

Salvo que exista impedimento justificado para
hacerlo, las dependencias y entidades deberán
atender la solicitud de los particulares respec-
to de la forma de envío de la información soli-
citada, la cual podrá realizarse por correo certi-
ficado o mensajería, con acuse de recibo, siem-
pre y cuando los solicitantes hayan cubierto o
cubran el servicio respectivo.

Artículo 55

El Instituto y las Secretarías de Hacienda y Cré-
dito Público y de la Función Pública, se coordina-
rán para establecer y mejorar de manera conti-
nua, un sistema que permita facilitar el envío de
la información, reducir sus costos y facilitar su
pago evitando el traslado físico de los particula-
res a las dependencias y entidades, así como a
sus oficinas, representaciones y delegaciones.

El Instituto podrá ser coadyuvante de la Teso-
rería de la Federación en el cobro de los costos
de reproducción y envío de la información pre-
vistos en la Ley y este Reglamento.
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De las Unidades de Enlace
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Artículo 56

Los titulares de las Unidades de Enlace designa-
rán a los servidores públicos habilitados en las
oficinas, representaciones y delegaciones de la
dependencia o entidad de que se trate, el cual
auxiliará a los particulares en la elaboración de
sus solicitudes y, en su caso, los orientará sobre
la dependencia, entidad u otro órgano que pu-
diera tener la información que solicitan.

Artículo 58

Los órganos administrativos desconcentrados que
cuenten con un órgano interno de control debe-
rán establecer su Unidad de Enlace y Comité.

Cuando no cuenten con órgano interno de con-
trol, el titular del órgano administrativo des-
concentrado y el Comité de la dependencia a la
cual el órgano se encuentre adscrito, determi-
narán de común acuerdo si se requiere una
Unidad de Enlace y un Comité propios, aten-
diendo a la estructura orgánica, así como al ti-
po y cantidad de información que se maneje.
Si la determinación es negativa, la Unidad de
Enlace y el Comité de la dependencia lo serán
también del órgano administrativo descon-
centrado.

Cuando un órgano administrativo desconcen-
trado no cuente con un órgano interno de con-
trol y se determine la necesidad de crear una
Unidad de Enlace y un Comité propios, el titular
del órgano interno de control de la dependencia
formará parte del Comité correspondiente.

Las Comisiones Intersecretariales y los Conse-
jos Consultivos cumplirán las obligaciones
previstas en la Ley, este Reglamento y demás
disposiciones aplicables a través de la Unidad
de Enlace y el Comité de la dependencia o en-
tidad que ejerza las funciones de secretaría
técnica o su equivalente. En su caso, la clasifi-
cación de la información corresponderá al se-
cretario técnico o su equivalente.

Artículo 57

Los Comités estarán integrados por el titular del
órgano interno de control, el titular de la Unidad
de Enlace y un servidor público designado por el
titular de la dependencia o entidad. Los miem-
bros de los Comités sólo podrán ser suplidos en
sus funciones por servidores públicos designa-
dos específicamente por los miembros titulares
de aquéllos, quienes deberán tener el rango in-
mediato inferior. Las decisiones deberán tomar-
se por mayoría de votos.

Cuando una entidad no cuente con órgano interno
de control,la Secretaría de la Función Pública desig-
nará al servidor público que integre el Comité.

Los Comités podrán integrar a los servidores pú-
blicos que consideren necesarios para asesorar-
los o apoyarlos en sus funciones, quienes asisti-
rán a las sesiones con voz pero sin voto.

Cada Comité establecerá los criterios para su
funcionamiento, los cuales deberán prever al
menos la periodicidad con que sesionará, el ser-
vidor público que lo presidirá y la forma de dar
seguimiento a sus acuerdos.
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Artículo 59

Los cambios que realicen las dependencias o en-
tidades respecto a los servidores públicos inte-
grantes de las Unidades de Enlace o de los Co-
mités, deberán publicarse en su sitio de internet
dentro de los diez días hábiles siguientes a que
se efectúen.

Artículo 60

Las resoluciones y los criterios que expidan los
Comités serán públicos y se darán a conocer en
el sitio de internet de la dependencia o entidad
de que se trate dentro de los diez días hábiles si-
guientes a que se expidan, sin perjuicio de que
se hagan del conocimiento público a través de
un sistema único que para esos efectos deter-
mine el Instituto.

Artículo 61

Los Comités deberán enviar al Instituto median-
te los sistemas que para tal efecto establezca
éste, dentro de los primeros veinte días hábiles
del mes de enero de cada año, toda la informa-
ción que posean relativa a:

I. El número y tipo de solicitudes de informa-
ción presentadas y sus resultados, incluidas
aquéllas en las que no fue posible localizar la
información en los archivos;

II. Los tiempos de respuesta a las diferentes so-
licitudes;

III. El estado en que se encuentran las denuncias
presentadas por el Instituto ante los órganos
internos de control, y

IV. Las dificultades observadas en el cumpli-
miento de la Ley, este Reglamento y demás
disposiciones aplicables.
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Instituto Federal de Acceso 
a la Información Pública
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Artículo 62

Sin perjuicio de lo dispuesto por el Artículo 37 de
la Ley, el Instituto podrá:

I. Diseñar procedimientos y establecer sistemas
para que las dependencias y entidades reci-
ban, procesen, tramiten y resuelvan las solici-
tudes de acceso a la información, así como a
los datos personales y su corrección;

II. Establecer sistemas para que las dependen-
cias y entidades puedan enviar al Instituto re-
soluciones, criterios, solicitudes, consultas, in-
formes y cualquier otra comunicación a tra-
vés de medios electrónicos, cuya transmisión
garantice en su caso la seguridad, integridad,
autenticidad, reserva y confidencialidad de la
información y genere registros electrónicos
del envío y recepción correspondiente;

III. Realizar visitas o requerir a las dependencias y
entidades para asegurar la debida clasifica-
ción de la información, su desclasificación o la
procedencia de otorgar acceso a la misma, y

IV. Las demás que le confieran las leyes, este Re-
glamento y demás disposiciones aplicables.

El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Fe-
deración los lineamientos y demás actos admi-
nistrativos de carácter general que expida.

El Instituto publicará en su sitio de internet los
extractos de sus acuerdos, incluidas las resolu-
ciones de los recursos de revisión, y cualquier
otra información que considere de interés.

Artículo 65

La Unidad de Enlace y el Comité del Instituto
no tendrán acceso a la siguiente información:

I. La recibida de las dependencias y entidades
para que el Instituto la conozca, verifique u
ordene su clasificación o desclasificación de
acuerdo a lo dispuesto por la Ley, este Regla-
mento y demás disposiciones aplicables, y

II. La contenida en los expedientes de los recursos
de revisión mientras no hayan causado estado.

Artículo 63

Artículo 64

El Pleno del Instituto designará una Unidad de
Enlace e integrará el Comité en los términos de
la Ley.
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Para los efectos del Artículo 40 de la Ley, las so-
licitudes de acceso a la información podrán pre-
sentarse en escrito libre, en los formatos que
para tal efecto determine el Instituto o a través
del sistema que éste establezca. Tanto los for-
matos como el sistema deberán estar disponi-
bles en las Unidades de Enlace, las oficinas, re-
presentaciones y delegaciones que cuenten con
servidores públicos habilitados, así como en los
sitios de internet de las dependencias, entida-
des y del propio Instituto.

En la solicitud de acceso a la información, el in-
teresado podrá señalar la persona o personas
autorizadas para interponer, en su caso, el recur-
so de revisión a que se refieren los Artículos 49
y 50 de la Ley.

La presentación de las solicitudes de acceso a
la información podrá hacerse personalmente
o a través de representante en el domicilio de la
Unidad de Enlace de la dependencia o entidad
que corresponda, o en el de las oficinas, repre-
sentaciones y delegaciones de éstas que cuen-
ten con servidores públicos habilitados. Asimis-
mo, dicha solicitud podrá presentarse por correo
certificado o mensajería, con acuse de recibo, y
medios electrónicos a través del sistema que es-
tablezca el Instituto para este fin. En todo caso
se entregará, confirmará o remitirá al particular
un acuse de recibo en el cual conste de manera
fehaciente la fecha de presentación respectiva.

Artículo 66

La representación a que se refiere el Artículo 40
de la Ley, podrá recaer en un tercero autorizado
mediante una carta poder firmada ante dos tes-
tigos, sin necesidad de ratificación previa de fir-
mas ni formalidad alguna. No se admitirá la re-
presentación cuando la solicitud de acceso se
haga por medios electrónicos.

Artículo 67

Los particulares que presenten solicitudes de
acceso a la información deberán señalar el me-
canismo por el cual desean les sea notificada la
resolución que corresponda conforme al Artícu-
lo 44 de la Ley. Dicha notificación podrá ser:

I. Personalmente o a través de un representan-
te, en el domicilio de la Unidad de Enlace, o en
el de las oficinas, representaciones y delega-
ciones de éstas que cuenten con servidores
públicos habilitados;

II. Por correo certificado o mensajería, con acuse
de recibo, siempre que en este último caso el
particular, al presentar su solicitud, haya cu-
bierto o cubra el pago del servicio respectivo, y

III. Por medios electrónicos, a través del sistema
que establezca el Instituto, en cuyo caso di-
cho particular deberá indicar que acepta los
mismos como medio para recibir la notifica-
ción. La dependencia o entidad deberá pro-
porcionar en este caso al particular la clave
que le permita acceder al sistema.

Artículo 68
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Cuando el particular presente su solicitud por
medios electrónicos a través del sistema que es-
tablezca el Instituto, se entenderá que acepta
que las notificaciones le sean efectuadas por di-
cho sistema, salvo que señale un medio distinto
para efectos de las notificaciones.

En caso de que el particular no precise la forma
en que se le debe notificar la resolución, o no cu-
bra el pago del servicio de mensajería que se
menciona en la fracción II de este Artículo, la no-
tificación se realizará por correo certificado, o
por estrados cuando no se haya proporcionado
el domicilio.

Este Artículo será aplicable en el caso de notifi-
caciones de ampliación del plazo a que se refie-
re el primer párrafo del Artículo 44 de la Ley.

Los Comités de cada dependencia o entidad po-
drán establecer los plazos y procedimientos in-
ternos para dar trámite a las solicitudes de acce-
so, el cual deberá desahogarse en el plazo máxi-
mo de veinte días hábiles a que se refiere el pri-
mer párrafo del Artículo 44 de la Ley, incluida la
notificación al particular a través de la Unidad
de Enlace. En caso de no hacerlo, dicho procedi-
miento se ajustará a lo siguiente:

I. Recibida la solicitud, la Unidad de Enlace de-
berá turnarla a la o las unidades administra-
tivas que puedan tener la información dentro
de los dos días hábiles siguientes a aquel en
que se haya recibido la solicitud;

II. En caso de contar con la información y que és-
ta sea pública, la unidad administrativa debe-
rá notificarlo a la Unidad de Enlace dentro de
los quince días hábiles siguientes a aquel en
que se haya recibido la solicitud por parte de
dicha Unidad, precisando, en su caso, los cos-
tos de reproducción y envío de acuerdo con
las diversas modalidades que contemplan los
Artículos 51 y 54 de este Reglamento, o bien la
fuente, lugar y forma en que se puede consul-
tar, reproducir o adquirir, así como sus costos,
si se tratara del supuesto a que se refieren los
Artículos 42, tercer párrafo, de la Ley, y 50 y 52
del Reglamento;

III. En el caso de que la unidad administrativa de-
termine que la información solicitada es re-
servada o confidencial, deberá remitir al Co-
mité, tanto la solicitud de acceso como una
comunicación en la que funde y motive la cla-
sificación correspondiente,dentro de los ocho
días hábiles siguientes a aquel en que se ha-
ya recibido la solicitud. El Comité podrá con-

Artículo 70

Las Unidades de Enlace que reciban una solici-
tud de acceso a la información que no posea la
dependencia o entidad de que se trate, deberán
auxiliar y orientar a los particulares, a través del
medio que éstos señalaron en su solicitud y
dentro de los cinco días hábiles siguientes, so-
bre las dependencias o entidades que pudiesen
poseerla. En esos casos, la petición del particular
no tendrá el carácter de solicitud de acceso con-
forme a la Ley y este Reglamento.

Artículo 69
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firmar, modificar o revocar la clasificación
mencionada, para lo cual podrá tener acceso
a los expedientes o documentos clasificados.
En todo caso emitirá una resolución fundada
y motivada;

IV. En el caso de que la unidad administrativa
determine que la información solicitada
contiene documentos reservados o confi-
denciales, o un documento que contenga
partes o secciones reservadas con este tipo
de información, deberá remitir al Comité, la
solicitud de acceso y una comunicación en la
que funde y motive la clasificación corres-
pondiente en el mismo plazo a que se refie-
re la fracción anterior, así como la reproduc-
ción de una versión pública de los documen-
tos que no estén clasificados o en los que se
hayan omitido las partes o secciones que
contengan información reservada o confi-
dencial. El Comité podrá confirmar, modifi-
car o revocar la clasificación mencionada,
para lo cual podrá tener acceso a los expe-
dientes o documentos clasificados. En su ca-
so, el Comité procederá conforme lo estable-
ce el Artículo 41 de este Reglamento y emiti-
rá una resolución fundada y motivada, y

V. En el caso de que la unidad administrativa
determine que la información solicitada no
se encuentra en sus archivos, deberá enviar
al Comité dentro de los cinco días hábiles si-
guientes a aquel en que se haya recibido la
solicitud de la Unidad de Enlace, un informe
en el que exponga este hecho y oriente so-
bre la posible ubicación de la información
solicitada. El Comité procederá de acuerdo
con lo que se prevé en el Artículo 46 de la Ley.

Los Comités podrán determinar la ampliación
del plazo de respuesta a una solicitud de acceso
a la información de conformidad con el primer
párrafo del Artículo 44 de la Ley. En la notifica-
ción que se haga al solicitante se deberán expli-
car de manera fundada y motivada las causas
que justifican dicha ampliación. No podrán in-
vocarse como causales de ampliación del plazo
motivos que supongan negligencia o descuido
de la dependencia o entidad en el desahogo de
la solicitud.

Artículo 71

En las resoluciones de los Comités que nieguen
el acceso a la información o determinen que los
expedientes o documentos contienen partes o
secciones reservadas o confidenciales, se deberá
fundar y motivar la clasificación correspondien-
te e indicarle al solicitante que puede interpo-
ner el recurso de revisión ante el Instituto, así
como proporcionarle el formato respectivo, el si-
tio de internet donde puede obtenerlo e inter-
ponerlo a través del sistema que establezca el
Instituto, o bien darle acceso a dicho sistema si
así lo solicita.

Artículo 72

Los Comités deberán emitir las resoluciones a
que se refieren los Artículos 45 y 46 de la Ley con
la mayor rapidez posible.
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Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 50 de
este Reglamento, en la resolución a la solicitud
de acceso, se indicarán los costos y las modali-
dades en que puede ser reproducida la informa-
ción de conformidad con lo que establecen los
Artículos 51 y 52 del mismo ordenamiento, aten-
diendo cuando resulte procedente la solicitud
del particular.

En su caso, la información podrá ser puesta a
disposición del solicitante mediante consulta
física en la dependencia o entidad, debiendo
realizarse, en la medida de lo posible, en el do-
micilio de la Unidad de Enlace. Si no fuere po-
sible, la Unidad de Enlace deberá asegurarse
que la consulta se realice en instalaciones
apropiadas para ello.

Artículo 73

Los solicitantes tendrán un plazo de tres meses
después de que se les notifique la resolución de
acceso a la información para disponer de ella.
Para ello deberán iniciar la consulta en el lugar
donde se les indique o cubrir los costos vigentes
para su reproducción y, en su caso, el envío de la
misma. Transcurrido el plazo referido, los parti-
culares deberán realizar una nueva solicitud de
acceso a la información, sin responsabilidad al-
guna para la dependencia o entidad.

Artículo 75

Dentro de los diez días hábiles siguientes a la no-
tificación que se haga sobre su disponibilidad, la
información solicitada deberá ponerse a disposi-
ción del particular o su representante en el do-
micilio de la Unidad de Enlace, o en el de las ofi-
cinas, representaciones y delegaciones de éstas
que cuenten con servidores públicos habilitados,
o bien en un sitio de internet o enviárseles de
conformidad con lo que establecen los Artículos
50 y 54 de este Reglamento, según corresponda.

Cuando se requiera reproducir o enviar la infor-
mación en los términos de este Artículo, el pla-
zo de diez días hábiles comenzará a correr a par-
tir del día hábil siguiente a aquel en que el par-
ticular cubra los costos correspondientes.

Artículo 74
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En las solicitudes de acceso a datos personales
y de corrección de éstos serán aplicables los Ar-
tículos 66 y 68 de este Reglamento con las va-
riantes a que se refiere el presente artículo.

Al promover sus solicitudes, los particulares titula-
res de los datos personales o sus representantes
deberán acreditar previamente su personalidad.La
representación deberá tener carácter legal en los
términos de las disposiciones que correspondan.
Lo anterior será aplicable en los casos de las notifi-
caciones de resoluciones conforme a las fracciones
I y II del Artículo 68 de este Reglamento, así como
el segundo párrafo del mismo.

El uso de medios electrónicos para promover so-
licitudes y recibir las notificaciones de las reso-
luciones se limitará a los casos en que el parti-
cular cuente con la certificación del medio de
identificación electrónica a que se refiere el Ar-
tículo 69-C de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.

Los plazos a que se refieren los Artículos 24 y 25
de la Ley no serán prorrogables, ni procederá lo
dispuesto por el segundo párrafo del Artículo 66
del presente Reglamento.

Artículo 76

En el caso de que los plazos y procedimientos
aplicables a las solicitudes de acceso y corrección
de datos personales se precisen como servicios o
trámites de conformidad con las fracciones VII y
VIII del Artículo 7 de la Ley, los particulares titula-
res de los datos personales deberán presentar sus
solicitudes conforme a lo que ahí se establezca.

Artículo 77

Los Comités de cada dependencia o entidad po-
drán establecer los plazos y el procedimiento in-
terno para dar trámite a las solicitudes de acce-
so a datos personales, el cual se desahogará en
el plazo máximo de diez días hábiles a que se re-
fiere el primer párrafo del Artículo 24 de la Ley,
incluida la notificación al solicitante a través de
la Unidad de Enlace, y se ajustará a lo siguiente:

I. Recibida la solicitud, la Unidad de Enlace de-
berá turnar la solicitud de acceso a los datos
personales a la o las unidades administrativas
que puedan tener la información correspon-
diente;

II. En caso de contar con la información sobre los
datos personales del particular, la unidad ad-
ministrativa deberá remitirla en formato
comprensible a la Unidad de Enlace, precisan-
do en su caso la gratuidad de la reproducción
respectiva y el costo del envío de la informa-
ción, conforme al Artículo 54 de este Regla-
mento, a menos que se trate de copias certifi-
cadas o de lo que dispone el segundo párrafo
del Artículo 24 de la Ley, para lo cual se preci-
sará lo conducente, y

III. En caso de que la unidad administrativa de-
termine que la información solicitada no se
encuentra en su sistema de datos personales,
deberá enviar un informe en el que exponga
este hecho al Comité, el cual analizará el caso
y tomará las medidas pertinentes para locali-
zar la información solicitada. En caso de no
encontrarse la información solicitada, el Co-
mité expedirá una resolución que comuni-
que al solicitante la inexistencia de sus datos
personales en el sistema de que se trate.

Artículo 78
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Las resoluciones de los Comités que determinen
la inexistencia de datos personales, o la improce-
dencia total o parcial de sus modificaciones,
deberán estar fundadas y motivadas e indicar al
solicitante que puede interponer el recurso de
revisión ante el Instituto, así como propor-
cionarle el formato respectivo,el sitio de internet
donde puede obtenerlo e interponerlo a través
del sistema que establezca el Instituto, o bien
darle acceso a dicho sistema si así lo solicita.

Artículo 80

Cuando el particular haya solicitado la repro-
ducción de la información de sus datos perso-
nales o de la corrección de éstos en copias certi-
ficadas, los plazos de resolución comenzarán a
correr a partir del día hábil siguiente a aquel en
que compruebe haber cubierto los costos co-
rrespondientes.

Artículo 81

Los Comités de cada dependencia o entidad po-
drán establecer los plazos y el procedimiento in-
terno para dar trámite a las solicitudes de co-
rrección de datos personales, las cuales se desa-
hogarán en el plazo máximo de treinta días há-
biles a que se refiere el Artículo 25 de la Ley, in-
cluida la notificación al solicitante a través de la
Unidad de Enlace, y se ajustará a lo siguiente:

I. Recibida la solicitud, la Unidad de Enlace de-
berá turnarla a la o las unidades administra-
tivas que puedan tener la información co-
rrespondiente;

II. En caso de ser procedente la corrección de los
datos personales del particular, la unidad ad-
ministrativa deberá remitir a la Unidad de En-
lace una comunicación en la que haga cons-
tar las modificaciones, precisando en su caso
la gratuidad de esta última y el costo del en-
vío de la información, conforme al Artículo 54
de este Reglamento, a menos que se trate de
copias certificadas o de lo que dispone el se-
gundo párrafo del Artículo 24 de la Ley, para
lo cual se precisará lo conducente, y

III. En caso de que la unidad administrativa de-
termine que la corrección de los datos perso-
nales solicitada no resulta procedente, debe-
rá remitir al Comité una comunicación en la
que funde y motive las razones por las que no
procedieron las modificaciones. El Comité de-
terminará la procedencia de las modificacio-
nes conforme a la fracción anterior, o bien
emitirá una resolución fundada y motivada
que determine la improcedencia total o par-
cial de las correcciones.

Artículo 79
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De conformidad con lo previsto en el Artículo 51
de la Ley, procede el recurso de revisión estable-
cido en los Artículos 49 y 50 de dicho ordena-
miento. Este recurso se sustanciará conforme a
lo que se establece en la Ley, este Reglamento y,
en lo no previsto, a lo que dispone la Ley Federal
de Procedimiento Administrativo.

En los recursos de revisión de solicitudes de ac-
ceso a la información, no se requerirá acreditar
la identidad del interesado y la representación
podrá hacerse en los términos establecidos por
el Artículo 84 del presente Reglamento. La pre-
sentación del recurso por medios electrónicos
deberá realizarse por el interesado; en este caso
no procederá la representación.

En lo que respecta a datos personales la presen-
tación del recurso de revisión deberá hacerse por
el particular titular de los datos personales o su
representante legal. Asimismo, la presentación
de dicho recurso podrá ser remitida por medios
electrónicos, siempre que el particular cuente
con la certificación del medio de identificación
electrónica a que se refiere el Artículo 69-C de la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

El plazo a que se refiere el Artículo 55 de la Ley
comenzará a correr al día hábil siguiente a aquel
en que el Instituto reciba el recurso.

Artículo 82

La representación a que se refiere el Artículo 49 de
la Ley deberá acreditarse mediante carta poder fir-
mada ante dos testigos, sin necesidad de ratifica-
ción previa de firmas ni formalidad alguna.

La representación también podrá acreditarse
mediante la presentación de la solicitud de ac-
ceso a la información que dio origen a la resolu-
ción impugnada, en la cual se hubiere autoriza-
do expresamente a la persona que podrá inter-
poner los medios de defensa que procedan.

Artículo 84

Para los efectos de los Artículos 26, 49 y 50 de la
Ley, los recursos de revisión podrán presentarse
en escrito libre, en los formatos que para tal efec-
to determine el Instituto, o a través del sistema
que éste establezca.Tanto el formato como el sis-
tema deberán estar disponibles en las Unidades
de Enlace, las oficinas, representaciones y dele-
gaciones que cuenten con servidores públicos ha-
bilitados, así como en los sitios de internet de las
dependencias, entidades y del propio Instituto.

La presentación del recurso de revisión en lo que
respecta al procedimiento de acceso a la infor-
mación podrá hacerse personalmente o a través
de representante en el domicilio del Instituto, o
bien en el lugar que este último autorice, así co-
mo en el de la Unidad de Enlace de la depen-
dencia o entidad que corresponda.

Dicho recurso podrá efectuarse por correo certi-
ficado o mensajería, con acuse de recibo, y me-
dios electrónicos a través del sistema que esta-
blezca el Instituto; en todo caso se entregará,
confirmará o remitirá al particular un acuse de
recibo en el cual conste de manera fehaciente la
fecha de presentación respectiva.

Artículo 83
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De conformidad con la fracción IV del Artículo 55
de la Ley, cuando el recurso se presente a través
de medios electrónicos se deberá anexar por la
misma vía copia electrónica de la resolución im-
pugnada y, en su caso, copia de la notificación
correspondiente. Opcionalmente dichos docu-
mentos podrán reproducirse en medios impre-
sos y enviarse al Instituto.

En caso de que el particular no precise la forma
en que se le debe notificar la resolución, o no cu-
bra el pago del servicio de mensajería que se
menciona en la fracción II de este Artículo, la no-
tificación se realizará por correo certificado, in-
dependientemente que se haga a través del sis-
tema que establezca el Instituto.

En caso de que el particular no señale domicilio
para recibir notificaciones, éstas se realizarán
por estrados.

Este Artículo será aplicable en el caso de notifica-
ciones de ampliaciones de plazos a que se refie-
re el penúltimo párrafo del Artículo 55 de la Ley.

En los casos de las fracciones I y II de este Artícu-
lo, la notificación de resoluciones sobre recursos
interpuestos en materia de acceso a datos per-
sonales o de corrección de éstos, podrá hacerse
únicamente al particular titular de los datos
personales o a su representante legal, previa
acreditación de su personalidad. Asimismo, di-
cha notificación podrá ser remitida por medios
electrónicos, siempre que el particular cuente
con la certificación del medio de identificación
electrónica a que se refiere el Artículo 69-C de la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Artículo 85

Los particulares que presenten recursos deberán
señalar cómo desean que les sea notificada la re-
solución que corresponda conforme al Artículo 56
de la Ley. Dicha notificación podrá ser:

I. Personalmente o a través de un representan-
te, en el domicilio del Instituto;

II. Por correo certificado o mensajería, con acuse
de recibo, siempre que en este último caso el
particular, al presentar el recurso, haya cubier-
to o cubra el pago del servicio respectivo, y

III. Por medios electrónicos, a través del sistema
que establezca el Instituto, en cuyo caso dicho
particular deberá indicar que acepta los mis-
mos como medio para recibir las notificacio-
nes, siempre que se le proporcionen los ele-
mentos que le permitan acceder a la misma.

Cuando el particular presente el recurso de revi-
sión por medios electrónicos a través del sistema
que establezca el Instituto, se entenderá que
acepta que las notificaciones le sean efectuadas
por dicho sistema, salvo que señale un medio
distinto para efectos de las notificaciones.

Artículo 86
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En caso de que el recurso de revisión no satisfa-
ga alguno de los requisitos a que se refiere el Ar-
tículo 54 de la Ley, y el Instituto no cuente con
elementos para subsanarlos, se prevendrá al re-
currente, por una sola ocasión, y a través del me-
dio que haya elegido de conformidad con el ar-
tículo que antecede, para que subsane las omi-
siones dentro de un plazo de cinco días hábiles.
Transcurrido el plazo correspondiente sin desa-
hogar la prevención se tendrá por no presenta-
do el recurso.

La prevención tendrá el efecto de interrumpir
el plazo que tiene el Instituto para resolver el
recurso.

Artículo 87

Cuando el recurso satisfaga todos los requisitos
a que se refiere el Artículo 54 de la Ley, el Insti-
tuto decretará su admisión y correrá traslado al
Comité que emitió la resolución impugnada pa-
ra que en un plazo de siete días hábiles mani-
fieste lo que a su derecho convenga.

Artículo 88

Para los efectos de la fracción II del Artículo 55
de la Ley, el Pleno del Instituto determinará, en
su caso, el lugar, fecha y hora para la celebración
de la audiencia, señalando que dentro de los
cinco días hábiles previos a su celebración se po-
drán ofrecer pruebas las que, en su caso, se ad-
mitirán y desahogarán en dicha audiencia, la
cual no podrá posponerse y se celebrará inde-
pendientemente de que se presenten o no las
partes. Asimismo, el Instituto podrá designar a
un representante para ese propósito, y determi-
nará, de conformidad con el tipo de asunto, las
audiencias que deban ser públicas o privadas.

En caso de que se celebre la audiencia, las par-
tes podrán presentar sus alegatos por escrito o,
en su caso, se les otorgará un plazo razonable
para que los expresen. Se levantará una cons-
tancia de la celebración de la audiencia.

Artículo 90

En la sustanciación de los recursos de revisión
a que se refiere el Artículo 55 de la Ley, el Insti-
tuto, a través del Comisionado Ponente dará
trámite, resolverá los recursos y, en su caso,
subsanará las deficiencias de derecho que co-
rrespondan sin cambiar los hechos expuestos
en los mismos.

Para tal efecto, se admitirán toda clase de prue-
bas, excepto la confesional de las autoridades.
No se considerará comprendida en esta prohibi-
ción la petición de informes a las autoridades
administrativas, respecto de hechos que cons-
ten en sus expedientes o de documentos agre-
gados a ellos.

Artículo 89
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Las resoluciones a que se refiere la fracción III
del Artículo 56 de la Ley deberán ser implemen-
tadas por las dependencias y entidades en un
plazo no mayor a diez días hábiles, contados a
partir del día hábil siguiente a aquel en que se
haya notificado la resolución al Comité.

Artículo 91

Para los efectos del Artículo 53 de la Ley, los
particulares podrán solicitar ante el Instituto, a
través de los medios que establece el Artículo
83 de este Reglamento, su intervención para
que verifique la falta de respuesta por parte de
una dependencia o entidad, a una solicitud de
acceso en el plazo establecido por el Artículo
44 de la Ley.

El Instituto requerirá a la dependencia o entidad
de que se trate para que en el plazo de cinco
días hábiles compruebe que respondió en tiem-
po y forma al particular. Comprobado este he-
cho a juicio del Instituto, éste procederá a infor-
marlo al particular a través de una resolución
que será emitida dentro de los veinte días hábi-
les siguientes a la presentación de la solicitud
para que interviniera y verificara la falta de res-
puesta. En caso contrario, emitirá una resolu-
ción donde conste la instrucción a la dependen-
cia o entidad para que entregue la información
solicitada dentro de los diez días hábiles si-
guientes a la notificación que para esos efectos
se lleve a cabo.

Artículo 93

En los términos del Artículo 56 de la Ley, si algu-
na dependencia o entidad se niega a entregar
información relacionada con la resolución de un
recurso de revisión, lo haga de manera parcial, o
a cumplir con una resolución o instrucción, el
Instituto podrá:

I. Comunicarlo al órgano interno de control que
corresponda para su inmediata intervención;

II. Recurrir al superior jerárquico del titular de la
unidad administrativa de que se trate, para
su inmediata intervención, o

III. Hacer del conocimiento público dicha cir-
cunstancia.

Artículo 92
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En caso de que la dependencia o entidad no
pueda comprobar que respondió en tiempo y
forma al particular, y considere que se trata de
información reservada o confidencial, deberá
remitir al Instituto un informe en el que funde y
motive la clasificación correspondiente en el
plazo de cinco días hábiles a que se refiere el ar-
tículo anterior.

En caso de que el informe sea insuficiente para
determinar la clasificación correspondiente, el
Instituto podrá citar a la dependencia o entidad
para que en un plazo de cinco días hábiles apor-
te los elementos que permitan resolver lo con-
ducente, incluida la información reservada o
confidencial.

El Instituto valorará la clasificación hecha con-
forme a los párrafos que anteceden y, en su ca-
so, emitirá dentro de los veinte días hábiles si-
guientes a la presentación de la solicitud para
que interviniera y verificara la falta de respues-
ta, una resolución donde conste la instrucción a
la dependencia o entidad para que le entregue
la información solicitada, o bien en la que deter-
mine que los documentos en cuestión son re-
servados o confidenciales, en cuyo caso la reso-
lución instruirá a la dependencia o entidad para
que resuelva de manera fundada y motivada la
negativa correspondiente. En ambos casos la
instrucción deberá acatarse dentro de los diez
días hábiles siguientes a la notificación que pa-
ra esos efectos se lleve a cabo.

Artículo 94

Para los efectos del Artículo 60 de la Ley, los par-
ticulares podrán solicitar la reconsideración co-
rrespondiente ante el Instituto, mediante un es-
crito que reúna, en lo conducente, los requisitos
previstos en el Artículo 54 de la Ley. El Instituto
deberá determinar si subsisten las causas que
dieron origen a su resolución o bien, si procede
la reconsideración, en un plazo no mayor al es-
tablecido en el Artículo 55 de la Ley para la reso-
lución del recurso de revisión.

Artículo 95
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PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vi-
gor al día siguiente de su publicación en el Dia-
rio Oficial de la Federación.

SEGUNDO. El Archivo General de la Nación, en
coordinación con el Instituto, expedirá los linea-
mientos que contengan los criterios a que se re-
fiere el Artículo 42 del presente Reglamento, de
acuerdo con el calendario que elaboren ambas
instancias.

TERCERO. Los registros de trámites y formatos
fiscales a que se refieren la Ley y este Reglamen-
to, deberán estar a disposición del público en in-
ternet a más tardar seis meses después de la
entrada en vigor de este Reglamento.

CUARTO. Las dependencias y entidades deberán
adecuar la información a que se refiere el Artícu-
lo 7 de la Ley en los términos de lo dispuesto por
el Capítulo II de este Reglamento, dentro de los
tres meses siguientes a su entrada en vigor.

QUINTO. En el caso del Artículo 20 de este Regla-
mento, las dependencias y entidades podrán op-
tar por publicar copias en medios electrónicos de
los permisos, autorizaciones o títulos de conce-
sión, cuando se trate de información anterior a la
fecha de entrada en vigor del presente Reglamen-
to. En todo caso, las dependencias y entidades de-
berán tener un programa para asegurar que la in-
formación esté disponible en los formatos corres-
pondientes dentro de los tres años siguientes a la
entrada en vigor de este Reglamento.

SEXTO. Para los efectos del Artículo 23 de la Ley,
las dependencias y entidades deberán notificar
al Instituto el listado de los sistemas de datos
personales que posean y publicarlo en sus sitios
de internet, a más tardar dentro de los tres me-
ses siguientes a la entrada en vigor de este Re-
glamento.

SÉPTIMO. A la información existente en las de-
pendencias y entidades con anterioridad a la
entrada en vigor del presente Reglamento le se-
rá aplicable el régimen establecido por la Ley y
el propio Reglamento. Dicha información será
pública y sólo podrá clasificarse como reservada
o confidencial en los supuestos previstos por los
ordenamientos mencionados.

OCTAVO. La elaboración de los índices a que se
refiere el Artículo 32 del Reglamento deberá
completarse dentro de los primeros veinte días
hábiles de enero de 2004.

NOVENO. Las disposiciones administrativas que
otorguen a las dependencias y entidades atri-
buciones en materia de transparencia y acceso
a la información pública gubernamental, se de-
rogan en lo que se opongan a lo dispuesto por
la Ley y el presente Reglamento.

DÉCIMO. El Instituto deberá cumplir con las
obligaciones establecidas en los Capítulos II y XI
de este Reglamento respecto a la información
que debe poner en su sitio de internet, a más
tardar dentro de los tres meses siguientes a su
entrada en vigor.
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DÉCIMO PRIMERO. En tanto se aprueban por el
Congreso de la Unión los derechos aplicables a
las cuotas de acceso a que se refiere el Artículo
27 de la Ley, la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público establecerá a más tardar, dentro de los
cinco días hábiles siguientes a la entrada en vi-
gor de este Reglamento, un procedimiento sen-
cillo y expedito para que las dependencias y en-
tidades puedan cobrar los costos de reproduc-
ción de la información.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal,en la Ciudad de México,Distrito Federal,a los diez días

del mes de junio de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santia-

go Creel Miranda.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica.

El procedimiento precisará los montos máximos
que las dependencias y entidades podrán cobrar
y tenderá a cumplir con los objetivos planteados
en el Artículo 55 del Reglamento. Las modalida-
des de reproducción por las que se podrán cobrar
las cuotas de acceso serán las referidas en los Ar-
tículos 51 y 52 de este Reglamento.
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DECRETO
de Creación del Instituto
Federal de Acceso a la
Información Pública

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2002
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se refiere al grado de autonomía, reglas de orga-
nización, estructuras y tratamiento presupues-
tario, entre otros elementos;

Que es necesario clarificar que la naturaleza
jurídica del órgano es aquella que le permita
ejercer con toda plenitud la autonomía opera-
tiva, presupuestaria y de decisión, indispensa-
bles para asegurar su independencia en rela-
ción con otros órganos o dependencias de la
propia administración pública, en particular por
las funciones cuasijurisdiccionales que realiza
el Instituto en lo relativo a la resolución de las
negativas a las solicitudes de acceso a la infor-
mación y de datos personales, así como su fa-
cultad de tener en todo momento acceso a in-
formación reservada o confidencial para de-
terminar su debida clasificación, desclasifica-
ción o la procedencia de otorgar su acceso;

Que la descentralización administrativa, bajo
su modalidad de organismo no sectorizado, tie-
ne entre otras ventajas, la de suprimir el víncu-
lo jerárquico que caracteriza a las unidades ad-
ministrativas centralizadas y desconcentradas,
además de otorgar la autonomía de gestión y
patrimonial;

Que con las precisiones a que se refiere el pre-
sente Decreto, además de los requisitos de
nombramiento, permanencia en el cargo y es-
calonamiento de los periodos de duración en
la función, previstos en la Ley para los miem-
bros de su órgano de dirección, el Instituto es-
tará en condiciones de ejercer las funciones
que le han sido encomendadas con indepen-
dencia, eficacia, objetividad e imparcialidad,
sin perjuicio de su pertenencia a la administra-
ción pública y de la sujeción a los límites pre-
supuestarios aprobados por la Cámara de Di-
putados, he tenido a bien expedir el siguiente

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facul-
tad que me confiere el Artículo 89, fracción I, de
la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; con fundamento en los Artículos
33, 34 y 36 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamen-
tal; 14 y 15 de la Ley Federal de las Entidades Pa-
raestatales y 31, 37 y 45 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, y

Que mediante Decreto publicado en el Diario
Oficial de la Federación de fecha 11 de junio de
2002, se promulgó y publicó la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental, expedida por el Honorable
Congreso de la Unión;

Que en el ordenamiento legal citado se creó el
Instituto Federal de Acceso a la Información Pú-
blica, como un órgano de la Administración Pú-
blica Federal, con autonomía operativa, presu-
puestaria y de decisión, encargado fundamen-
talmente de promover el ejercicio del derecho
de acceso a la información; resolver sobre la ne-
gativa de las solicitudes de acceso a la informa-
ción y la protección de los datos personales en
poder de las dependencias y entidades;

Que la propia Ley prevé expresamente que pa-
ra efectos de sus resoluciones el Instituto no
estará subordinado a autoridad alguna, adop-
tará sus decisiones con plena independencia y
contará con los recursos humanos y materiales
para el desempeño de sus funciones;

Que la Administración Pública Federal com-
prende muy diversas formas de organización
administrativa, las cuales varían no sólo en
cuanto a su naturaleza jurídica sino en lo que

CONSIDERANDO
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El Instituto Federal de Acceso a la Información
Pública es un organismo descentralizado, no
sectorizado, con personalidad jurídica y patri-
monio propios, con domicilio legal en la Ciudad
de México.

El Instituto contará con autonomía operativa,
presupuestaria y de decisión, en términos de la
Ley que lo crea y este Decreto,sin perjuicio de que
en materia de gasto, presupuesto y contabilidad,
se regirá por la Ley de Presupuesto, Contabilidad
y Gasto Público Federal, el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación de cada ejercicio y las dispo-
siciones que de estos dos últimos emanen.

Artículo 1
El órgano máximo de dirección del Instituto es-
tará integrado por cinco Comisionados, inclu-
yendo al Comisionado Presidente. Deliberará
en forma colegiada y tomará sus resoluciones
por mayoría de votos, de conformidad con su
Reglamento Interior.

Para efectos de sus resoluciones, el Pleno del
Instituto no estará subordinado a autoridad
alguna, por lo que adoptará dichas decisiones
con plena independencia.

El Pleno tendrá, además de las facultades pre-
vistas en la Ley Federal de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública Gubernamental,
las que señala el Artículo 58 de la Ley Federal
de las Entidades Paraestatales.

Artículo 4

El Instituto tendrá por objeto promover y di-
fundir el ejercicio del derecho de acceso a la in-
formación; resolver sobre la negativa a las so-
licitudes de acceso a la información y proteger
los datos personales en poder de las depen-
dencias y entidades.

Artículo 2

El Comisionado Presidente del Instituto, desig-
nado por el Pleno, ejercerá la representación
legal del organismo y tendrá las facultades es-
tablecidas en la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamen-
tal, su Reglamento, y en el Reglamento Interior
del Instituto.

Artículo 5

Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto
tendrá las atribuciones establecidas en la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental y las demás
disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 3

DECRETO
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El Instituto contará con los Secretarios que de-
signe el Pleno, de conformidad con el presupues-
to autorizado, encargados de las actividades ad-
ministrativas, operativas y de sustanciación de
los procedimientos. El Reglamento Interior dis-
tribuirá entre los Secretarios las facultades que
procedan, así como las demás competencias ne-
cesarias para la organización y funcionamiento
del citado organismo.

El Instituto contará asimismo con el personal
subalterno de dirección y de apoyo necesario
para el despacho eficaz de sus atribuciones,
conforme a su presupuesto autorizado.

Artículo 6

Con objeto de garantizar su autonomía presu-
puestaria y administrativa, el Instituto será con-
siderado como una entidad paraestatal de con-
trol indirecto no apoyada presupuestariamente.

Artículo 8

El Instituto contará con una Contraloría Inter-
na, órgano de control interno que ejercerá sus
funciones acorde con la naturaleza especiali-
zada del Instituto y sin interferir en las decisio-
nes sustantivas de la entidad, de conformidad
con la legislación en la materia.

El Contralor Interno, Titular de dicho órgano,
así como los titulares de las áreas de auditoría,
quejas y responsabilidades serán designados
en los términos del Artículo 37, fracción XII, de
la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal y ejercerán, en el ámbito de su compe-
tencia, las facultades previstas en el propio or-
denamiento, en la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales, en la Ley Federal de Responsabi-
lidades Administrativas de los Servidores Pú-
blicos y en las demás disposiciones aplicables.

Artículo 9

El patrimonio del Instituto estará integrado
por:

I. Los recursos que se le asignen anualmente en
el Presupuesto de Egresos de la Federación,
para su funcionamiento;

II. Los bienes muebles e inmuebles que le
asigne el Ejecutivo Federal;

III. Los recursos que genere por el ejercicio de
las actividades a su cargo, y

IV. Los demás recursos, bienes y derechos que
adquiera por cualquier título legal.

Artículo 7
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El Instituto contará con un órgano de vigilan-
cia, quien tendrá las facultades que le otorga
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y
demás disposiciones aplicables. La función de
Comisario recaerá en el Titular del órgano in-
terno de control.

De conformidad con el Artículo 33 de la Ley Fe-
deral de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental, el ejercicio de las
atribuciones conferidas al Comisario Público
no conlleva la evaluación del desempeño de
las funciones sustantivas del organismo ni im-
plica limitaciones o restricciones de cualquier
índole a dichas funciones. El Comisario sólo
podrá asistir a las sesiones de Pleno cuando
éste trate asuntos relacionados con las atribu-
ciones a las que se refiere el Artículo 58 de la
Ley Federal de las Entidades Paraestatales.

Artículo 10

Las relaciones laborales de los servidores pú-
blicos del Instituto se regirán por el Artículo
123, Apartado B, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y sus leyes re-
glamentarias.

Artículo 11

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

TRANSITORIO

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a los veinte días del mes

de diciembre de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito

Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo,

Francisco Javier Barrio Terrazas.- Rúbrica.
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A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA GUBERNAMENTAL
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Esta breve Guía de Acceso a la Información Pública explica cómo solici-
tar información al gobierno o revisar y corregir sus datos personales.
Asimismo, la Guía indica cómo puede usted presentar un recurso de re-
visión ante el IFAI cuando algún organismo de la Administración Públi-
ca Federal le niega acceso a información o cuando usted esté inconfor-
me con la respuesta a su solicitud.
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La información que tiene el gobierno es públi-
ca y debe estar disponible a cualquier persona.
Usted puede acceder a esta información a tra-
vés de una solicitud.

La Ley obliga además a dependencias y entida-
des a publicar en Internet y poner a disposi-
ción del público cierta información, sin que
medie solicitud alguna. Esta información in-
cluye la organización de la entidad o depen-
dencia, las facultades y los salarios de funcio-
narios, las contrataciones que realizan y cómo
ejercen el presupuesto, así como los subsidios,
concesiones, permisos y autorizaciones otor-
gados por éstas, entre otros aspectos de la ad-
ministración pública.

Sólo en casos de excepción se puede restringir
el derecho de acceso a la información guberna-
mental. Ese es el caso de la información reserva-
da y confidencial. El siguiente apartado expone
brevemente en qué consisten las excepciones.

I.
¿Qué tipo de
información 
posee el 
Poder Ejecutivo
Federal?

La evaluación de una escuela 
debe ser pública.

1. Información pública
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La información reservada es aquella cuya divul-
gación podría poner en riesgo la seguridad nacio-
nal, perjudicar nuestras relaciones con otros paí-
ses, desestabilizar la economía a nivel nacional,
poner en peligro la vida, la seguridad o la salud de
cualquier persona, o afectar el cumplimiento de
las leyes, entre otros supuestos (por ejemplo, to-
das las policías del mundo reservan alguna infor-
mación sobre la seguridad pública para servir
mejor a la sociedad).La información puede ser re-
servada por un plazo máximo de 12 años en Mé-
xico, pero puede ser pública antes si desaparecen
las causas que dieron origen a su reserva.Para ne-
gar el acceso a información reservada, las depen-
dencias y entidades tienen que justificar legal-
mente la clasificación y deben probar que la difu-
sión de la misma pondría en peligro alguna de las
excepciones establecidas en la Ley.

Ninguna autoridad podrá clasificar como re-
servada o confidencial información alguna
que se refiera a violaciones graves de derechos
fundamentales o bien referentes a delitos de
lesa humanidad, como pueden ser la tortura o
la “desaparición forzada de personas”.

La Ley también protege el derecho a la privaci-
dad. La información confidencial se refiere a
sus datos personales tales como su domicilio,
su número telefónico, su patrimonio, sus ideas
religiosas o políticas, su estado de salud, entre
otros elementos de la vida privada que entre-
gan los individuos al gobierno. Para que pueda
ser difundida se requiere del consentimiento
del titular de esa información; de otra forma,
no tiene por qué hacerse pública. También es
información confidencial aquella que entre-
gan expresamente con ese carácter los parti-
culares a dependencias o entidades públicas.

Tanto para la información reservada como pa-
ra la confidencial, el gobierno puede negar el
acceso. Sin embargo los solicitantes, como us-
ted, pueden siempre acudir al IFAI para que re-
vise si la negativa está bien justificada. Es ta-
rea del IFAI asegurar a los solicitantes que la
negativa de acceso a la información pública
está bien fundamentada y motivada, para evi-
tar que la información gubernamental, que de-
biera ser pública, se mantenga en secreto.

Si un documento contiene partes o secciones
con información reservada o confidencial, las
dependencias y entidades están obligadas a
entregar una versión pública de los mismos, en
la que se omitan las partes o secciones clasifi-
cadas como tales.

Las acciones policíacas para evi-
tar el tráfico de niños son infor-
mación reservada.

El expediente médico de un 
paciente es información confi-
dencial.

2. Información reservada 
y confidencial
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Hay una Unidad de Enlace en cada
Secretaría e institución pública.

Las Unidades de Enlace son ven-
tanillas o módulos ante los cuales
usted podrá presentar su solicitud
de acceso a la información, a sus
datos personales o a la corrección
de éstos.

II.
¿Dónde y cómo
puede usted
acceder a la
información
del gobierno?

La Ley establece los criterios y procedimientos
de acceso a la información que deben seguir
las instituciones de la Administración Pública
Federal. Estas instituciones gubernamentales,
a las que se les denomina dependencias y en-
tidades, incluyen a las Secretarías de Estado y
a las entidades paraestatales como PEMEX, el
IMSS y el propio IFAI.

La Administración Pública Federal cuenta con
más de 250 dependencias y entidades, las cua-
les están obligadas a cumplir los procedimien-
tos de esta Guía.

Las Secretarías e instituciones públicas crea-
ron Unidades de Enlace y Comités de Informa-
ción. La Unidad de Enlace es responsable de:

• Recibir solicitudes de acceso a información;

• Gestionarlas, y

• Orientar a los ciudadanos en la elaboración de
sus solicitudes.

1. Dependencias y entidades

2. Las Unidades de Enlace 
y Comités de Información
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Los Comités de Información están integrados
por tres miembros que incluyen a un funciona-
rio público nombrado por el Titular de la depen-
dencia o entidad, el Jefe de la Unidad de Enlace
y el Contralor Interno. Estos Comités evalúan los
criterios y razones para la clasificación de infor-
mación pública, reservada o confidencial, de las
distintas oficinas de las dependencias y entida-
des. El Comité puede decidir que no procede la
negativa o la clasificación propuesta y ordenar
que se otorgue la información.

a) Solicitud de acceso 
a información pública

Para responder a su solicitud, las dependencias
o entidades no están obligadas a producir
nueva información. La Ley, sin embargo, las
obliga a entregar la información pública que
se encuentra ya disponible en documentos,
dentro de  sus archivos. Usted puede ayudar a
agilizar el trámite de su solicitud si describe,
con la mayor claridad posible, la información
deseada y si puede identificar el tipo de docu-
mento que podría contenerla.

Si usted quiere saber cuánto dinero gastó un
Secretario de Estado en los viajes de trabajo
que realizó, entonces deberá solicitar informa-
ción sobre la cantidad que gastó dicho Secre-
tario, por ejemplo, en sus viajes durante el mes
de agosto. La dependencia o entidad buscará
un documento que contenga esa información
específica, pero es posible que no exista como
tal en ninguno de los documentos disponibles.
En ese caso, la dependencia o entidad donde
solicitó la información probablemente le noti-

fique que requiere de mayores datos para tra-
mitar su solicitud, como por ejemplo, el gasto
o desglose específico de que se trate.

En cambio, si usted solicita desde el principio
documentos como facturas, notas de consu-
mo, comprobantes de gastos relativos a los
viáticos y pasajes nacionales e internacionales
de la oficina del Secretario durante el mes de
agosto del año en curso, la dependencia o en-
tidad seguramente encontrará los documen-
tos correspondientes, porque todas las institu-
ciones públicas tienen archivos sobre los viáti-
cos de sus unidades administrativas.

Mientras más clara y específica sea su solicitud
tendrá usted mayor oportunidad de que las
dependencias y entidades le entreguen, en
menor tiempo y con mayor detalle, la informa-
ción que usted solicita.

Si usted tiene alguna duda puede obtener ase-
soría del IFAI, vía telefónica, por Internet o en
persona, o pedir ayuda del personal de la Unidad
de Enlace donde va a solicitar la información.

Si usted solicita información que ya está publi-
cada, en medios impresos o electrónicos, la
Unidad de Enlace está obligada a indicarle dón-
de y cómo puede consultar, reproducir o adqui-
rir dicha información.

Si usted desea saber cuánto dinero
gastó un Secretario en sus viajes de
trabajo, deberá solicitar las factu-
ras, las notas y cualquier otro docu-
mento que compruebe sus gastos.

3. Los trámites ante las 
Unidades de Enlace en las 
dependencias y entidades
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Cuando la información que usted solicite no se
encuentre en la dependencia o entidad donde
presentó su solicitud de información, el perso-
nal de la Unidad de Enlace deberá indicarle la
dependencia o entidad a la que se puede acu-
dir para presentar de nuevo su solicitud.

La Unidad de Enlace tiene veinte días hábiles,
contados a partir del día siguiente de la recep-
ción de una solicitud, para comunicarle si tiene
la información y si es pública, reservada o con-
fidencial. Esta comunicación se denomina no-
tificación. Excepcionalmente, la Unidad de En-
lace puede prorrogar este plazo una sola vez,
hasta por veinte días hábiles.

b) Formas en que se pueden presentar 
las solicitudes de información

Si existe la información y es pública, la Unidad
de Enlace debe entregársela dentro de los diez
días hábiles siguientes a la fecha de notifica-
ción. Antes de la entrega, cuando corresponda,
usted deberá pagar los derechos aplicables a
la reproducción y envío.

Usted puede presentar solicitudes de informa-
ción de tres formas: por correo, por internet o
directamente en las Unidades de Enlace corres-
pondientes. Para ello, puede consultar las direc-
ciones de las Unidades de Enlace en la página
de Internet: www.ifai.org.mx/textos/IFAI/que-
puede/directoriounidades/unidades.htm.

Solicitud por correo

Usted o su representante pueden realizar una
solicitud de acceso a la información mediante
escrito libre o en el formato correspondiente
aprobado por el IFAI y enviarla por correo a la
Unidad de Enlace correspondiente. La solicitud
deberá contener:

• Su nombre y domicilio;

• Los datos generales de su representante, en
su caso;

• Una descripción clara y precisa de los docu-
mentos que solicita, así como cualquier otro
dato que facilite su búsqueda, y

• Opcionalmente, la forma de entrega de la infor-
mación, la cual podrá ser mediante consulta di-
recta, en copias simples, certificadas o en otro
medio.

¿Quién puede presentar una 
solicitud de información?
Usted o su representante.

Si la información está disponible
y es pública, el trámite para obte-
nerla es de hasta 30 días hábiles
(más el tiempo de entrega por
correo o mensajería, en su caso) a
partir de la presentación
de la solicitud de acceso.
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Usted puede conocer el curso y estado de su soli-
citud a través del personal de las Unidades de En-
lace o en el sitio de Internet www.ifai.org.mx. La
Unidad de Enlace está obligada a otorgarle un
número de folio que aparecerá en el acuse de
recibo de su solicitud; con ese número se puede
verificar el curso y estado de la solicitud a través
de Internet (www.ifai.org.mx).

Solicitud por Internet (SISI)

El IFAI instrumentó un mecanismo denominado
Sistema de Solicitud de Información (SISI) por
medio del cual usted puede realizar su solicitud
de acceso a la información o de acceso a datos
personales vía los medios electrónicos a cual-
quier dependencia o entidad. Una vez que se re-
gistra, con una clave de usuario y contraseña
que usted elige, el SISI generará un acuse de re-
cibo, que contendrá un número de folio me-
diante el cual usted podrá acceder y conocer el
curso y estado de la solicitud por el mismo me-
dio y en cualquier momento.

Todas las dependencias y
entidades federales están
obligadas a usar el SISI. En
el portal de Internet del

IFAI (www.ifai.org.mx) o en el portal de Internet de
cada dependencia o entidad usted encontrará un
vínculo de acceso al SISI, desde donde podrá llenar
y enviar su solicitud de acceso a información.

Algunas ventajas al utilizar el SISI, son:

• Evitar trasladarse a una oficina pública para
tramitar la solicitud. A través del SISI usted
puede hacerlo desde cualquier computadora
con Internet;

• Reducir el tiempo de respuesta sobre la dis-
ponibilidad de información (la notificación);
• Dar seguimiento al curso y estado de la solicitud
a través del sitio de Internet www.ifai.org.mx. Pa-
ra ello es preciso utilizar el número de folio que
aparece en el acuse de recibo entregado perso-

nalmente a usted por la Unidad de Enlace.

• Recibir a través del SISI la información soli-
citada a dependencias y entidades;

• Consultar el tipo de información que las de-
pendencias y entidades han entregado a otros
solicitantes;

• En el caso de que la dependencia o entidad
requiera mayores datos para atender una so-
licitud, no tendrá que acudir nuevamente a
ninguna oficina pública, ni incurrir en gastos
de envío de aclaraciones por correo;

• Obtener el recibo de pago bancario de Bital
con los costos de reproducción y envío de la
información (en caso de que usted requiera
copias simples, copias certificadas, disquette
de 3.5, CD, etc.). Una vez realizado el pago en
alguna sucursal de Bital, no tendrá que hacer
ningún trámite adicional ya que Bital le in-
formará a la dependencia o entidad corres-
pondiente, a través del SISI, que el pago fue
realizado, con lo cual la dependencia o enti-
dad le enviará por correo certificado la infor-
mación que usted solicitó.

El SISI es el sistema en medios
electrónicos que se utiliza para
administrar las solicitudes de in-
formación.
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Presentación de la solicitud 
en oficinas públicas

Usted o su representante pueden realizar una
solicitud de acceso a información acudiendo a la
Unidad de Enlace correspondiente. Los servido-
res públicos tienen la obligación de atenderlo y
orientarlo sobre la forma que más le conviene a
usted para presentar su solicitud, ya sea a través
del SISI o por medio de un escrito o formato.

En caso de que usted elija los medios electró-
nicos (SISI), el personal de la Unidad de Enlace
le deberá proporcionar una computadora con
Internet y asesoría para que usted mismo lle-
ne su solicitud. A través del SISI usted puede
dirigir una solicitud de información a cual-
quier dependencia o entidad, sin importar des-
de qué sitio la formula (a manera de ejemplo,
desde la Unidad de Enlace de la Secretaría de
Gobernación usted puede dirigir una solicitud
a la Secretaría de Economía o a la de Comuni-
caciones y Transportes).

c) Notificaciones a la solicitud de acceso
a información y, en su caso, pago de
cuotas de reproducción y envío

• Si la información es pública y existen los medios
para publicarla en Internet, la notificación indica-
rá cómo acceder a ella, lo cual será gratuito;

• Si la información es pública y puede ser re-
producida en medios impresos o electrónicos,
la notificación indicará los costos de reproduc-
ción y envío y cómo obtener el recibo de pago
bancario correspondiente. Con este recibo, us-
ted puede acudir a cualquier sucursal de Bital
a nivel nacional y cubrir los costos correspon-
dientes. Una vez realizado el pago, usted no
tendrá que hacer ningún trámite adicional ya
que Bital le informará a la dependencia o enti-

dad correspondiente a través del SISI que el
pago fue realizado, con lo cual la dependencia
o entidad enviará por correo certificado la in-
formación que usted solicitó, en el medio co-
rrespondiente (copias simples, copias certifica-
das, disquette de 3.5, CD, etc.);

• Si la información es pública y tiene un valor
comercial, como en el caso de la información
estadística que vende el INEGI, la notificación
indicará la forma de obtener esta información
y sus costos;

• Si los documentos incluyen secciones o partes
con datos personales o información reservada,
la notificación indicará el fundamento legal y
la motivación de la clasificación correspondien-
te (explicará el daño que causaría la difusión de
esas partes), el tiempo de la reserva, en su caso,
y los costos de reproducción y envío aplicables;

• Si la información es clasificada como reserva-
da o confidencial, la notificación indicará el
fundamento legal y la motivación de la clasifi-
cación correspondiente (explicará el daño de la
difusión a los casos de excepción establecidos
en la Ley, como la estabilidad financiera nacio-
nal), y el tiempo de reserva, en su caso;

Cuando la información solicitada
sea pública, se pondrá a disposi-
ción del interesado en un sitio de
Internet o se le podrá enviar por
correo certificado o mensajería en
una de estas modalidades:
1) Copia impresa,
2) Medio magnético (disquete), o
3) Medio óptico (CD-Rom)

En ningún caso la dependencia o
entidad podrá condicionar la en-
trega de la información.
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• Si no existen documentos que contengan la
información, la notificación lo indicará.

d) Solicitud de acceso a datos personales

Usted (o por medio de su representante legal)
puede solicitar ante cualquier dependencia o
entidad información sobre sus datos persona-
les por correo o mensajería, por correo electró-
nico o en Internet (www.ifai.org.mx), o perso-
nalmente en la Unidad de Enlace. En esta soli-
citud usted deberá señalar:

• Su nombre y domicilio u otro medio para reci-
bir notificaciones, como el correo electrónico;

• Los datos generales de su representante le-
gal, en su caso;

• Una descripción de los datos que solicita, así
como cualquier información adicional que pu-
diera facilitar a la dependencia o entidad la lo-
calización de los datos personales que solicita;

• La manera en que prefiere se le entregue la in-
formación, ya sea verbalmente con fines de
orientación, mediante consulta directa, copias
simples, certificadas o algún otro medio, y

• Usted o su representante legal deberán acre-
ditar su personalidad al momento de la en-
trega de los datos con el fin de evitar que
otras personas los reciban. Sólo se aceptarán
los siguientes documentos: pasaporte vigen-
te, cartilla del servicio militar nacional, cédula
profesional o credencial de elector.

La Unidad de Enlace le avisará por correo certi-
ficado si sus datos existen en esa dependencia
en un plazo de diez días hábiles después del
día en que usted hizo la solicitud. Si usted pi-
dió sus datos con copias certificadas y/o que se
le enviaran por escrito a algún domicilio por

correo certificado con notificación, entonces
los datos se le entregarán en un plazo de diez
días hábiles después del día en que usted pa-
gue los costos de las copias y/o del envío.

Si los datos no existen en los archivos de la de-
pendencia o entidad a la que usted se los pi-
dió, entonces la Unidad de Enlace le orientará
para saber dónde puede encontrar esos datos.
Usted recibirá por correo certificado esta
orientación por escrito, cinco días después de
la entrega de la solicitud, sin costo alguno.

Si usted cometió algún error en su solicitud o
la dependencia necesita que usted le propor-
cione más información para localizar sus da-
tos, entonces se le avisará de esta situación
por correo certificado con acuse de recibo. Us-
ted tiene un mes para corregir o ampliar su so-
licitud, o ésta será desechada.

Cuando la dependencia a la que usted solicitó
su información personal autorice la entrega,
usted tendrá tres meses a partir de la notifica-
ción para cubrir los costos de reproducción y,
en su caso, de envío de la información a la di-
rección que usted proporcione. Transcurrido
ese lapso, la autorización expirará y usted ten-
drá que llenar una nueva solicitud.

Usted o su representante legal po-
drán solicitar directamente acceso
a sus datos personales a la depen-
dencia o entidad correspondiente.

La dependencia o entidad le noti-
ficará la respuesta a su solicitud
personalmente o a través de su
representante, por correo certifi-
cado, mensajería, o medios elec-
trónicos (www.ifai.org.mx).
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Si usted presentó su solicitud de acceso a da-
tos personales por correo electrónico o vía In-
ternet, todas las notificaciones previas a los
datos que usted solicitó también se harán vía
electrónica. Usted deberá señalar la forma en
que desea que se le entreguen sus datos a más
tardar  un mes después de que haya hecho su
solicitud; de lo contrario, ésta perderá vigencia
y usted tendrá que presentar una nueva solici-
tud. La entrega  de los datos personales se
hará por correo certificado, exclusivamente, al
solicitante o tendrá lugar en la Unidad de
Enlace cuando el solicitante o su represen-
tante acudan personalmente.

En caso de que usted decida acudir personal-
mente a la Unidad de Enlace, el personal ahí
presente tendrá la obligación de orientarlo,
apoyarlo en el llenado de su solicitud de acce-
so a datos personales y permitirle el uso de las
computadoras disponibles. Usted puede tam-
bién llenar su solicitud a mano, y le pedirán
que en ella señale tanto el medio de reproduc-
ción como el medio de entrega de los datos
que usted haya solicitado.

Recuerde que sin importar la forma en la que us-
ted haya solicitado sus datos, tendrá que pre-
sentar de nuevo una identificación oficial para
recibirlos y así evitar que otras personas ten-
gan acceso a ellos. Esto aun si usted ya se ha-
bía identificado personalmente al momento
de solicitar los datos en la Unidad de Enlace.

e) Solicitud por escrito de corrección a 
sus datos personales

Usted y su representante legal pueden solici-
tar ante una Unidad de Enlace la modificación
de sus datos contenidos en cualquier sistema
de datos personales. En tal caso, usted debe
entregar una solicitud de modificación a la

Unidad de Enlace, la cual debe indicar el siste-
ma de datos personales donde se encuentra la
información que desea corregir, señalar las
modificaciones que desea realizar y aportar la
documentación que respalde su petición. La
Unidad de Enlace debe entregarle, en un plazo
de treinta días hábiles contados a partir de la
recepción de su solicitud, una notificación
donde consten los cambios realizados, o bien
le dará a conocer las razones por las cuales no
procedieron las modificaciones. Este trámite
no tiene costos para usted.

f) Aclaración de trámites y servicios para 
conocer y corregir datos personales

Si existe un trámite o servicio establecido pre-
viamente para acceder a sus datos personales o
corregirlos, como en el caso de los avisos de
cambio de domicilio que se realizan ante el Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social o la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público, usted debe
utilizar esos mecanismos. Las Unidades de En-
lace le explicarán qué hacer en tales casos.
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El recurso de revisión es el instru-
mento legal con el que cuenta us-
ted en el caso de que una depen-
dencia o entidad le haya negado
el acceso a la información o a sus
datos personales. Lo debe inter-
poner ante el IFAI.

El IFAI tiene autoridad para revocar, modificar
o confirmar la decisión de una dependencia o
entidad respecto a su solicitud de acceso a in-
formación. Usted puede presentar, por sí mis-
mo o a través de un representante, un recurso
de revisión ante el IFAI o la Unidad de Enlace
donde tramitó su solicitud, cuando:

• La dependencia o entidad le niegue la infor-
mación que solicitó o le comunique que no
existe;

• Usted no esté conforme con el plazo, el costo
o la modalidad de entrega;

• considere que la información entregada es
incompleta o no corresponde a la solicitada;

El IFAI también tiene autoridad para revocar,
modificar o confirmar la decisión de una de-
pendencia o entidad respecto a su solicitud de
acceso a sus datos personales o de corrección
de los mismos. Usted puede presentar, por sí
mismo o a través de un representante legal, un
recurso de revisión ante el IFAI o la Unidad de
Enlace donde tramitó su solicitud, cuando la
dependencia o entidad;

• No le entregue sus datos personales;

III.
¿A dónde puede
acudir si la 
dependencia 
o entidad no 
le entrega la 
información
que solicita,
no le entrega
sus datos 
personales o 
no los corrige?

1. El recurso de revisión ante 
el Instituto Federal de Acceso 
a la Información Pública (IFAI)
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En ocasiones, el Pleno del IFAI determinará que
la negativa de acceso a información estuvo jus-
tificada (fundada y motivada legalmente), por
lo que confirmará la decisión original de la de-
pendencia o entidad, pero la Ley no le cierra la
puerta al solicitante.

Usted puede impugnar la resolución del IFAI
ante el Poder Judicial de la Federación:

• Por sí mismo;

• A través de un abogado, y

• A través de la Defensoría de Oficio del Poder 
Judicial de la Federación.

• Se los entregue en un formato incomprensible;

• Se niegue a corregir o modificar sus datos per-
sonales.

Usted debe presentar el recurso de revisión
dentro de los quince días hábiles siguientes a
la fecha de la notificación. En caso de que us-
ted lo presente ante la Unidad de Enlace, ésta
deberá remitirlo al IFAI a través del SISI a más
tardar al día siguiente de haberlo recibido. Si
usted tiene acceso a Internet, ya sea en casa,
en un local público u otro lugar, lo más sencillo
para usted será presentar el recurso por medio
del SISI, en el portal del IFAI (www.ifai.org.mx).

El IFAI tiene cincuenta días hábiles para emitir
una resolución, y lo hace en dos etapas. En los
primeros treinta días hábiles el IFAI revisa su
caso, integra un expediente y prepara un pro-
yecto de resolución. Una vez concluida esta
etapa, los Comisionados del IFAI deberán re-
solver su caso dentro de los siguientes veinte
días hábiles (a menos que soliciten una exten-
sión a este plazo por otros veinte días hábiles).
El Pleno del IFAI, integrado por sus cinco Comi-
sionados, tiene facultades para revocar o mo-
dificar las negativas de acceso a la informa-
ción, a datos personales o a su corrección. Asi-
mismo, el Pleno puede desechar recursos de
revisión si los considera improcedentes o, en
su caso, puede confirmar la decisión de la de-
pendencia o entidad.

Las resoluciones del IFAI son definitivas y las
dependencias y entidades están obligadas  a
acatarlas. Sin embargo, transcurrido un año de
la fecha de resolución, usted podrá solicitar al
IFAI que revise nuevamente su caso. Si así fue-
ra, el Instituto deberá resolver su petición en
un plazo máximo de sesenta días hábiles.

El Pleno del IFAI está integrado
por cinco Comisionados y cuenta
con autonomía operativa, presu-
puestaria y de decisión.

Las resoluciones del IFAI son defini-
tivas y las dependencias y entida-
des están obligadas a acatarlas.

2. El medio de impugnación 
ante el Poder Judicial de 
la Federación

Su recurso de revisión no será ad-
mitido si es presentado después
de quince días hábiles de la fecha
de notificación.
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Cuando existan los medios necesarios, las de-
pendencias y entidades podrán poner a su dis-
posición, a través de Internet y de forma gra-
tuita, la información pública solicitada.

La entrega de sus datos personales es gratuita
si se la entregan en copias simples y si usted
decide recogerlos personalmente en la Unidad
de Enlace o en el lugar donde los solicitó.

Las dependencias y entidades no deben cobrarle
el tiempo de búsqueda y revisión de documen-
tos para responder a sus solicitudes de infor-
mación, de acceso a datos personales o a su co-
rrección. Tampoco deben cobrarle por el tiem-
po invertido en la reproducción de materiales.

Usted puede usar de forma gratuita termina-
les de cómputo con acceso a Internet en el
Centro de Atención a la Sociedad del IFAI (en
Av. México 151, Col. Del Carmen Coyoacán). Las
Unidades de Enlace, asimismo, deben facilitar-
le el uso gratuito de terminales de cómputo
con acceso a Internet para tramitar sus solici-
tudes de información y acceder a materiales
sobre la dependencia o entidad correspon-
diente.

IV.
¿Cuánto cuesta
el acceso a la
información,
a sus datos 
personales y a
su corrección?

1. Servicios gratuitos
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Las dependencias y entidades cobran el costo de
los materiales de reproducción de la informa-
ción solicitada. También cobran por los gastos
de envío de esa información. Las cuotas varían
según la modalidad de reproducción —copia sim-
ple o certificada, medio magnético (disquette),
óptico (CD-Rom), sonoro, visual u otro— y la
modalidad de entrega —correo certificado o
mensajería.

Cuando usted solicite copias certificadas de
sus datos personales, o que la información se
le envíe por correo certificado, o ambas cosas,
los documentos se le enviarán hasta que usted
haya cubierto los costos aplicables de repro-
ducción y/o envío.

Los costos de las copias certificadas se rigen
conforme a la legislación aplicable.

Cuando la información solicitada tenga un va-
lor comercial, con un precio autorizado por la
legislación, las dependencias o entidades po-
drán cobrarle los costos de dicha información.
Tal es el caso, por ejemplo, de las publicaciones
de agencias públicas como el Instituto Nacio-
nal de Estadística, Geografía e Informática
(INEGI) y el Instituto para el Desarrollo Técnico
de las Haciendas Públicas (INDETEC), de insti-
tuciones financieras como el Banco de Comer-
cio Exterior (BANCOMEXT) y Nacional Finan-
ciera (NAFIN), o de algunas universidades o
centros de investigación, entre otros.

Con excepción de las copias certificadas, la re-
producción de información sobre datos perso-
nales y la corrección de éstos serán gratuitas.

A partir de que reciba la notifi-
cación positiva de acceso a la
información, usted cuenta con un
plazo de tres meses para obtener-
la, iniciar su consulta o cubrir los
costos de reproducción y envío.

2. Servicios con costo
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La Ley obliga a los poderes Legislativo y Judi-
cial, así como a los órganos constitucionales
autónomos como el IFE, el Banco de México y
otras instancias públicas con autonomía como
la UNAM, a establecer sus propios criterios y
procedimientos para proporcionar a usted el
acceso a la información. Estos criterios y proce-
dimientos pueden variar según la institución.

Usted puede dirigirse a estos organismos para
consultar sus disposiciones respecto a:

• Sus Unidades de Enlace o sus equivalentes;

• Sus Comités de Información o sus equivalen-
tes;

• Sus procedimientos de acceso a la informa-
ción, incluyendo sus recursos de revisión;

• Sus procedimientos de acceso y corrección de
datos personales, y

• Sus instancias internas responsables de apli-
car la Ley y resolver los recursos de revisión.

Algunos gobiernos estatales han aprobado re-
cientemente sus propias leyes de acceso a la
información pública gubernamental y algunos
otros se encuentran en proceso de adoptar le-
yes en la materia.

V.
¿Cómo y dónde
puede usted
solicitar infor-
mación de 
los poderes 
Legislativo y 
Judicial, de los
organismos au-
tónomos y de
los gobiernos
estatales?
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GUIA DE
ACCESO

VI.
¿Dónde puedo
conocer más
sobre el dere-
cho de acceso a
la información,
la protección
de datos perso-
nales y el IFAI?

Si desea conocer más sobre el derecho a la in-
formación, la protección de datos personales,
los procedimientos de acceso o las funciones
del IFAI, le recomendamos consultar:

• La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública Gubernamental (LFTAIPG);

• El Reglamento de la LFTAIPG para el Poder
Ejecutivo Federal;

• Los reglamentos de la LFTAIPG para los pode-
res Legislativo, Judicial y organismos autóno-
mos, y

• Las leyes de acceso a la información de los es-
tados.

Todas estas disposiciones están disponibles en la
página de Internet del IFAI: www.ifai.org.mx.
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APÉNDICE A
Obligaciones de

transparencia
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I
II
III
IV
V

VI
VII
VIII

Su estructura orgánica;

Las facultades de cada unidad administrativa;

El directorio de servidores públicos, desde el nivel de Jefe 
de Departamento o sus equivalentes;

La remuneración mensual por puesto, incluso el sistema de compen-
sación, según lo establezcan las disposiciones correspondientes;

El domicilio de la unidad de enlace, además de la dirección 
electrónica donde podrán recibirse las solicitudes para obtener 
la información;

Las metas y objetivos de las unidades administrativas de 
conformidad con sus programas operativos;

Los servicios que ofrecen;

Los trámites, requisitos y formatos. En caso de que se encuentren ins-
critos en el Registro Federal de Trámites y Servicios o en el Registro que
para la materia fiscal establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, deberán publicarse tal y como se registraron;

De acuerdo con el Artículo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental, todas las instituciones públicas de-
berán poner  a disposición  de la sociedad la siguiente información:
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X

XI

XII
XIII

IX La información sobre el presupuesto asignado, así como los informes
sobre su ejecución, en los términos que establezca el Presupuesto de
Egresos de la Federación. En el caso del Ejecutivo Federal, dicha infor-
mación será proporcionada respecto de cada dependencia y entidad
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la que además infor-
mará sobre la situación económica, las finanzas públicas y la deuda
pública, en los términos que establezca el propio presupuesto;

Los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto
obligado que realicen, según corresponda, la Secretaría de Contraloría y
Desarrollo Administrativo, las contralorías internas o la Auditoría Supe-
rior de la Federación y, en su caso, las aclaraciones que correspondan;

El diseño,ejecución,montos asignados y criterios de acceso a los progra-
mas de subsidio. Así como los padrones de beneficiarios de los progra-
mas sociales que establezca el Decreto del Presupuesto de Egresos de la
Federación;

Las concesiones, permisos o autorizaciones otorgados, especifican-
do los titulares de aquéllos;

Las contrataciones que se hayan celebrado en términos de la legis-
lación aplicable detallando por cada contrato:
a) Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servi-
cios contratados; en el caso de estudios o investigaciones deberá
señalarse el tema específico;
b) El monto;
c) El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral
con quienes se haya celebrado el contrato, y 
d) Los plazos de cumplimiento de los contratos;

TRANSPARENCIA



130
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XIV
XV
XVI
XVII

El marco normativo aplicable a cada sujeto obligado;

Los informes que, por disposición legal, generen los sujetos obligados;

En su caso, los mecanismos de participación ciudadana, y 

Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere rele-
vante, además de la que con base a la información estadística,
responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público.
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TRANSPARENCIA

La información mencionada deberá publicarse de tal forma que facilite su uso y com-
prensión por las personas, y que permita asegurar su calidad, veracidad, oportunidad
y confiabilidad. Las dependencias y entidades deberán atender las recomendaciones
que al respecto expida el Instituto.
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Plazos y costos
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PLAZOS Y COSTOS

ENVÍO DE SOLICITUD
NOTIFICACIÓN POSITIVA.
LA INFORMACIÓN 
ES PÚBLICA

TIEMPOS LEGALES DE 
UNA SOLICITUD DE INFORMACIÓN

• 20 días hábiles pa-
ra recibir la notificación
de que la información es
pública o no.
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ENTREGA

• 10 días hábiles adiciona-
les tiene la Unidad de Enlace
para entregar la información.

• 5 días hábiles son los que tiene
la Unidad de Enlace para notificar que
su dependencia no posee la informa-
ción. En ese caso, orientará al solicitan-
te y le dirá dónde puede encontrarla.

• 10 días hábiles tiene la Unidad
de Enlace para pedir al solicitante que

sea más preciso en su solicitud. De ser
así, el solicitante cuenta con 30 días
para detallar qué es lo que requiere.

• 20 días hábiles adicionales, y sólo
por una vez, puede requerir la Unidad de
Enlace, a manera de prórroga, para en-
contrar y compilar la información.

EN CASOS EXCEPCIONALES:
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COSTOS

1 peso
por copia simple

11 pesos
por copia certificada

5 pesos
por un disquete 

10 pesos
por un CD

PLAZOS Y COSTOS

* más costos de envío

• 3 meses, a partir de la notificación, tiene el solici-
tante para pagar los costos de reproducción y envío
de la información. Si transcurre ese tiempo se deberá
repetir el trámite.
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Si la dependencia no entrega los datos personales, lo hace en un formato incomprensi-
ble o se niega a realizar las modificaciones indicadas por el solicitante, éste puede pre-
sentar un recurso de revisión.

ACCESO O MODIFICACIÓN 
DE DATOS PERSONALES

SOLICITUD 
DE ACCESO A 
DATOS PERSONALES

SOLICITUD 
DE MODIFICACIÓN DE
DATOS PERSONALES

RESPUESTA

RESPUESTA

• 10 días hábiles tiene
la Unidad de Enlace para
entregar los datos perso-
nales requeridos 

• 30 días hábiles tiene
la Unidad de Enlace para
entregar una constancia de
los cambios realizados en
los datos personales
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NOTIFICACIÓN NEGATIVA
Cuando la dependencia o entidad emi-
ta una negativa, el solicitante puede in-
terponer un RECURSO DE REVISIÓN.

•Se recibe una notificación negativa
porque se trata de información 
reservada o confidencial;

EL RECURSO DE REVISIÓN

• 15 días hábiles tiene el so-
licitante para presentar un recur-
so de revisión ante el IFAI, en el
caso de recibir una notificación
negativa.

• La información es incompleta;

• La información no se entrega en los
tiempos determinados en la Ley;

* El recurso de revisión también se puede presentar cuando:
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RECURSO DE REVISIÓN
ANTE EL IFAI*

RESOLUCIÓN

• 50 días hábiles
tiene el IFAI para emitir
una resolución sobre el
recurso de revisión

• 30 días hábiles adicionales, y só-
lo por una vez, puede requerir el IFAI
para integrar el expediente de un re-
curso de revisión

• 20 días hábiles adicionales, y só-
lo por una vez, puede requerir el IFAI,
para resolver en definitiva un proyecto
de resolución

EN CASOS EXCEPCIONALES:
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Formatos de
solicitudes
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ACCESO A INFORMACIÓN GUBERNAMENTAL
Formato de solicitud
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ACCESO O CORRECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Formato de solicitud
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RECURSO DE REVISIÓN
Formato de solicitud
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INTERVENCIÓN DEL INSTITUTO
Formato de solicitud
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PRESTACIÓN DEFICIENTE DEL SERVICIO
Formato de solicitud
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RECURSO DE RECONSIDERACIÓN
Formato de solicitud
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